
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:                   VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN 
                                      INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE:            AVELINO MEDINA
DEMANDADO:              EDITLNEIT CALDERON CORREA       
RADICACIÓN Nro.        180014003004-2020-00412-00
INTERLOCUTORIO No. 404

Se halla al despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver sobre
lo pertinente.

La demandada  EDITLNEIT  CALDERON CORREA por  intermedio  del  señor
ALBEIRO  CUELLAR  IBAÑEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
17.646.200, portador de la tarjeta provisional expedida mediante Resolución
LT  25.738  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  presentó  escrito  de
excepciones de fondo el día 26 de marzo del 2021, sin aportar copia de los
recibos de pagos o consignaciones que acrediten el pago de los cánones de
arrendamiento.

Advierte el Despacho que para que la aquí demandada sea escuchado dentro
del proceso de la referencia, deberá estar a paz y salvo con los cánones de
arrendamiento adeudados conforme lo indica el inciso 2 numeral 4 art. 384
del C.G.P., situación que no se ha cumplido.

Así  mismo,  EDITLNEIT  CALDERON  CORREA mediante  memorial  que
antecede,  allegado el día 24 de febrero de 2022 al correo del despacho,
solicita que se les conceda el AMPARO DE POBREZA y se les designe un
abogado para que la represente en el proceso de la referencia, por no tener
capacidad económica para sufragar los costos que conlleva el pago de los
honorarios de un abogado de confianza que la represente y los costos del
trámite del proceso.

Estudiada  la  anterior  petición,  considera  este  Despacho  Judicial  que  se
reúne los requisitos consagrados en los arts.151 y 152 del Código General
del Proceso, por lo que,

DISPONE:

PRIMERO: NO DAR traslado de las excepciones de fondo propuestas por la
parte demandada, por no haber aportado los recibos de consignaciones de
pago del canon de arrendamiento de los últimos tres periodos, conforme a lo
anteriormente expuesto.

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al señor ALBEIRO CUELLAR
IBAÑEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  17.646.200  y  tarjeta
provisional  expedida mediante  Resolución  LT  25.738  del  CSJ,  para  que
represente los intereses de la parte demandante.
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PRIMERO:  CONCEDER el  amparo  de  pobreza  a  EDITLNEIT  CALDERON
CORREA,  bajo  las  consideraciones  previstas  en  el  art.  151  del  Código
General del Proceso.

SEGUNDO: OFICIESE a la defensoría  del Pueblo de esta ciudad al correo
electrónico caqueta@defensoria.edu.co  para que preste la colaboración de
designar un defensor público a fin de que apodere a las peticionarias y poder
garantizarles los derechos de las amparadas conforme lo indica el art. 21 de
la Ley 24 de 1992; toda vez que los designados por este Juzgado siempre
justifican su rechazo conforme lo indicado en el art. 154- de la misma obra
en cita.  

 

NOTIFIQUESE
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:             EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
APODERADO:  DR. LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA
DEMANDADO:  LUIS EDUARDO MONTOYA HERNANDEZ
RADICACIÓN:  180014003004-2020-00482-00

INTERLOCUTORIO: 391

El  apoderado  de  la  parte  actora  en  memorial  que  antecede,  solicitó  la
terminación del proceso por pago total de la obligación, el desglose de los
títulos  valores  en  favor  del  demandado  LUIS  EDUARDO  MONTOYA
HERNANDEZ y el desglose de las garantías del mismo título valor en favor
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.

Por  lo  anterior,  considera  el  Juzgado  procedente  dar  aplicación  a  lo
consagrado en el art. 461 del CGP y en consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso  de  la  referencia. En  consecuencia  líbrese  los  oficios
correspondientes.  En caso de existir  remanentes embargados, póngase a
disposición del despacho que los solicitó.
  
TERCERO: NEGAR el desglose de los títulos valores por estar en poder de
la  parte  demandante,  quien  deberá  hacer  entrega  de  los  pagare  Nros.
725075030241579  y  No.  4481860003853683 a  favor  del  demandado,  en
razón al pago a la terminación por pago total de los mismos.

CUARTO:  NEGAR  el  desglose  de  las  garantías  a  favor  del  banco,  por
tratarse de un proceso ejecutivo singular. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta decisión, previa
las desanotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE.
jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUÍS EDUARDO CASILIMAS TORRES
APODERADO: DR. YEISON MAURICIO COY ARENAS
DEMANDADO: VICTOR ALFONSO PENAGOS RODRIGUEZ
RADICACIÓN: 18001400300420200048300

   SUSTANCIACION:  254

El apoderado del demandante con memorial obrante en cuaderno de medidas
previas,  solicita  requerir  al  tesorero  pagador  del  Ejército   para  que  de
cumplimiento  a  la  orden  de  embargo  del  demandado  VICTOR  ALFONSO
PENAGOS RODRIGUEZ y se decrete otras medidas cautelares, por lo que el
Despacho, 

DISPONE:  

PRIMERO:  REQUERIR  al  señor  Tesorero  pagador  del  EJÈRCITO
NACIONAL, para que de cumplimiento a la orden de embargo decretada
mediante auto del 10 de diciembre de 2020 y comunicada con oficio número
JCCM-2964 del 15 de diciembre de 2020, donde se decretó el embargo de la
quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual que devengue el
demandado VICTOR ALFONSO PENAGOS RODRIGUEZ, en su calidad de
miembro activo del Ejército Nacional.  

Así mismo, en caso que el  demandado ya tenga otros embargos en fila,
sírvase informar en que turno se encuentra el presente embargo.

Se  le  previene  sobre  el  contenido  del  art.  593  del  Código  General  del
Proceso.

SEGUNDO: DECRETAR  el embargo de remanentes de los bienes que por
cualquier causa se llegaran a desembargar y del remanente dentro de los
siguientes procesos Ejecutivo:

1.Demandante : Wilson Nondiel Osorio Perea
Demandado: Víctor Alfonso Penagos Rodríguez
Radicado: 18001-40-03-002-2020-00487-00

  Juzgado: Segundo Civil Municipal
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2. Demandante: Carlos Farith Scarpeta Pizo
Demandado: Víctor Alfonso Penagos Rodríguez
Radicado: 18001-40-03-001-2021-00115-00
Juzgado: Primero Civil Municipal

3. Demandante:  Willi Yasmani Restrepo Rojas
Demandado: Víctor Alfonso Penagos Rodríguez
Radicado:  18001-40-03-001-2020-00554-00

Juzgado: Primero Civil Municipal

4. Demandante: Gladys Ganzasoy Cuevas
Demandado: Víctor Alfonso Penagos Rodríguez
Radicado: 18001-40-03-005-2021-00731-00
Juzgado: Quinto Civil Municipal

5.Demandante: Edgar Andrés Rodríguez
Demandado: Víctor Alfonso Penagos Rodríguez
Radicado: 18001-40-03-004-2020-00557-00

Juzgado: Cuarto Civil Municipal

CUMPLASE

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

 Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: VERBAL –Restitución de bien inmueble     
DEMANDANTE: ISMENIA TORRES LOSADA 
APODERADO: DR. MAXIMILIANO MERCHAN ARIAS 
DEMANDADO: VIRGINIA SILVA CASTRO 

WILLIAM HUMERTO RUBIO RENGIFO 
               RADICACIÓN: 180014003004-2020-00484-00  
              SUSTANCIACION: 316

El apoderado de la parte demandante solicita el decreto de una medida
cautelar, por lo que el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 593 y 599
del CGP, 

DISPONE:

DECRETAR  el  embargo  de  la  motocicleta  Placa  DVU392,  Nro.  Motor
F4RE412C075669,  Nro.  Chasis  93YRHACA2JJ879988,  Nro.  VIN
93YRHACA2JJ879988,  Marca RENAULT, Línea CAPTUR ZEN 2.0L MT,
Modelo 2018, con matrícula del municipio de Belen De Los Andaquies, de
propiedad  de  VIRGINIA  SILVA  CASTRO,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía N° 55249946. 

En consecuencia ofíciese a la Secretaria de Tránsito y transporte de   Belén
de  los  Andaquies-Caquetá,  para  que  inscriba  la  medida  y  expida  el
respectivo certificado.  

Realizado lo anterior, líbrese el respectivo oficio para su retención ante el
comandante de Policía Caquetá de esta ciudad.

Remítase los oficios  al correo electrónico merchan.abogados@outlook.es,
norsanchez.notificaciones@gmail.com y a la entidad respectiva.

CUMPLASE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:        EJECUTIVO
DEMANDANTE:  NRMA PERDOMO RAMIREZ
DEMANDADO:    FABIO GUSTAVO ESPINOZA TRIANA

VILMA ENCSO TORRES
   RADICADO:        18001400300420200051800

            SUSTANCIACION: 278

Allegado el Despacho comisorio número 016 debidamente diligenciado  Por
El Juzgado Único Promiscuo  Municipal de Milán Caquetá, el Juzgado, 

D I S P O N E:

PRIMERO: CORRER traslado a las partes por el término de cinco (5) días
conforme lo indica el artículo 40 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: INSCRIBIR el embargo de los bienes que por cualquier causa
se  llegaren  a  desembargar  y  el  remanente  producto  de  los  bienes
embargados dentro del proceso de la referencia y para el proceso ejecutivo
de  ELIZABETH  OSSA  DAVID contra  los  aquí  demandados  FABIO
GUSTAVO ESPINOSA TRIANA y  VILMA ENCISO TORRES,  el  cual  se
tramita en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad Cali, Radicado
bajo el #2021-00277-00.

Líbrese oficio comunicando esta determinación conforme lo indica el art.
466 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:     EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCOMPARTIR
APODERADO:     DR. JUAN CAMILO SALDARRIAGA C.

                 DEMANDADO:     FANNY TRUJILLO CRIOLLO 
RADICACIÓN:      18001400300420200055500

           SUSTANCIACION: 214

 
Vencido el término que trata el art. 293 del CGP, se procederá a designar
Curador Ad-litem para que represente los intereses de la demandada,  por lo
que el Despacho,

D I S P O N E:

PRIMERO: NOMBRAR  como Curador Ad-Litem de la demandada  FANNY
TRUJILLO  CRIOLLO, a  la  doctora  PIEDAD  FERNANDA  CASTRO
QUINTERO, abogada quien desempeña habitualmente su profesión en este
circuito  judicial,  del  cual  los  representará  en  este  asunto,  dicho
nombramiento es de forzosa aceptación conforme al artículo  48 numeral 7º
del Código General del Proceso 

SEGUNDO: FÍJESE  la  suma  de  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS
($150.000.oo) para gastos que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el
desempeño  de  sus  funciones,  los  que  serán  cancelados  por  la  parte
demandante.

TERRCERO: La parte actora deberá enterar de esta decisión al profesional
designado,  remitiendo  para  ello  copia  del  presente  auto  a  su  dirección
electrónica o física, junto con copia del mandamiento pago y del traslado de
la  demanda  allegando  al  Juzgado  la  evidencia  de  la  entrega  de  la
comunicación para efectos de contabilizar el término de la contestación de la
demanda. 

El  nombrado  deberá  manifestar  al  Juzgado  su  aceptación  y  contestar  la
demanda  dentro  del  término  otorgado  en  la  admisión  de  la  demanda  o
mandamiento de pago.

NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUZ MARY CARDENAS
DEMANDADO:  MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS
                           CONSUELO VARGAS RAMOS
RADICACIÓN:    18001400300420210010700
SUSTANCIACION: 274

 
El  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  el  decreto  de una medida
cautelar, por lo que el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 593 y 599 del
CGP, 

DISPONE:

DECRETAR  el  embargo  y  posterior  secuestro  de  los  siguientes  bienes
inmuebles de propiedad de la demandada CONSUELO VARGAS RAMOS
con c.c. 40.760.807.

*Predio Urbano con la matrícula inmobiliaria Nro. 420-88907 de la Oficina de
Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Florencia-Caquetá,  ubicado  en  la
carrera 1 # 8-53 barrio Buenos Aires del municipio de Cartagena del Chaira-
Caquetá.

  * Predio Rural,  con la matrícula inmobiliaria Nro. 420-86222 de la Oficina
de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Florencia-Caquetá,  denominado
“FINCA EL AGUILA” ubicado en la vereda “Las Acacias” del municipio de
Cartagena del Chaira.
  
*Predio Urbano, con la matrícula inmobiliaria Nro. 420-24816 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Florencia-Caquetá, ubicado en la 
Carrera 19 Bis #13-45/51/53/57 o la Carrera 19 # 13-45-51-53- 57 barrio La 
Vega. 
   
En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de esta ciudad, para que inscriban la medida y expida el certificado a costas
de la parte interesada, conforme lo indica el art. 593 Nral. 1 del CGP.
   

CUMPLASE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:          MONITORIO
  DEMANDANTE:   BENITO BOTACHE GONZALEZ

    DEMANDADO:     HARLINSON POLANCO VASQUEZ
     JHON FREDY QUIROZ VALDERRAMA   

RADICACIÓN:     180014003004-2021-00204-00
INTERLOCUTORIO: 405

A Despacho el proceso de la referencia, para decir lo que en derecho corresponda.

El despacho mediante auto del 28 de septiembre de 2022, inadmitió la presente
demanda  y  concedió  a  la  parte  interesada  el  término  de  5  días  a  partir  de  la
notificación del presente proveído para que la subsanara.  

Dentro  del  término  la  parte  actora  presenta  memorial  subsanando  la  demanda,
pero se observa que no fue subsana en debida forma, por cuanto la manifestación
de orientar la pretensión a requerir el pago de la suma de dinero reclamada junto
con  los  intereses  legales  y  monitorios,  no  permite  aclarar  las  confusiones  e
incongruencias que existen entre los hechos y las pretensiones que dio lugar a la
inadmisión,  donde el señor  BENITO BOTACHE GONZALEZ indica que actúa en
razón de un endoso, situación que no es aplicable al proceso de la referencia al no
tratarse de la exigibilidad de un título valor  y por consiguiente,  no se encuentra
legitimado para actuar en este proceso.

Por lo anterior y al no haber sido subsanado en legal forma, el Juzgado procede a
dar aplicación al artículo 90 inciso 4. del Código General del Proceso, por lo que
se,

 
DISPONE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda  ejecutiva  la  referencia,  por  cuanto  no  se
subsanó en debida forma.

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos allegados con la demanda sin necesidad de
desglose.

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, haciendo las anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE.

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

 
Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: MONITORIO
DEMANDANTE: HERNANDO SANCHEZ SANTOFIMIO
DEMANDADO: JAIRO SANCHEZ FEO
RADICACIÓN: 18001400300420210021100

    INTERLOCUTORIO: 384

Subsanada  la  presente  demandada  y  como  esta  reúne  los  requisitos
consagrados en los artículos 82, 84, 90, 419, 420 y 421 del Código General del
Proceso, el Juzgado,

DISPONE:
 
PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda  –MONITORIO-  de
HERNANDOSANCHEZ SANTOFIMO   contra  JAIRO SANCHEZ FEO, mayores
de edad y de ésta vecindad.

SEGUNDO: REQUERIR  al  demando para que dentro del  término de diez (10)
días pague al demandante la suma de dinero a que hace referencia la demanda
consistente en VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) o exponga en la
contestación de la misma las razones concretas que le sirvan para negar total o
parcialmente  la deuda reclamada.  

TERCERO: NOTIFIQUESE este  proveído  personalmente  al  demandado  de
conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, con la
advertencia que si no paga  o no justifica su renuencia, se dictara sentencia  en la
cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y
los que se causen hasta la  cancelación de la deuda.

CUARTO: SOBRE las costas se  resolverá oportunamente.

QUINTO:  TENER  a  HERNANDO  SANCHEZ  SANTOFIMIO como  persona
interesada dentro del presente tramite. 
 
 

NOTIFIQUESE. 

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

    Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCAMÍA S.A.
APODERADO:     DR. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO
DEMANDADO:    ALVARO BECERRA VARGAS

  RADICACIÓN:     180014003004-2021-00328-00
  INTERLOCUTORIO: 407

Se halla al despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver sobre
lo pertinente.

El apoderado de la parte actora solicita en escrito que antecede se corrija el
auto de mandamiento de pago No. 1011 del 15 de diciembre de 2021, en lo
que  refiere  al  numeral  primero  de  la  decisión  respecto  del  número  del
pagaré, indicando que el número correcto es 8472300 y no 84722300.   

Teniendo en cuenta lo anterior y por ser procedente con fundamento en el
art. 286 del CGP, el Despacho procede a corregir el auto # 486 del 30 de
julio de 2021.

 DISPONE:

PRIMERO: CORREGIR el auto de mandamiento de pago No. 1011 del 15 de
diciembre de 2021, proferido por este Despacho quedando de la siguiente
forma el numeral primero:

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía de favor del BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. y
en contra de  ALVARO BECERRA VARGAS, mayor de edad, residente en
esta ciudad, por las siguientes sumas de dinero:

-$17.632.800=  por concepto de capital insoluto representado en el Pagaré
Nro.  8472300,  más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran  según  la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el
10  de  mayo  de  2021  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.”.

SEGUNDO: Las  demás  partes  del  interlocutorio  número  1011  del  15  de
diciembre de 2021 quedan incólume.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO:  NOTIFIQUESE este  auto  de  corrección,  junto  con  el  auto
número 1011 del 15 de diciembre de 2021 donde se libró mandamiento de
pago.

NOTIFÌQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: MYRIAM AMPARO MONTES CARDENAS
APODERADO: DR. ALVARO MARLES ARTUNDUAGA
DEMANDADO: MURCIA SILVA INMOBILIARIA S.A.S
RADICACION: 18001400300420210033100
INTERLOCUTORIO: 380

El apoderado de la parte demandante solicitó la terminación del proceso por
pago  total  de  la  obligación,  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  y
archivo de las diligencias.

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,  

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación
demandada  de conformidad con lo  solicitado  y  al  tenor  del  art.  461 del
Código General del Proceso.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos.

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A
APODERADO:     DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
DEMANDADO:     LUZ DIVIA ESCOBAR CRISPIN
RADICACIÓN:      18001400300420220000900
INTERLOCUTORIO:357

 
Vencido el  término de traslado de la liquidación presentada por  la parte
actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el  Despacho  a  dar
aplicación al art. 446 numeral 3 del CGP.

Por lo anterior el Juzgado,  

DISPONE:

APROBAR en todas  y  cada  una  de las  partes  la  liquidación  de crédito
presentada  por  la  parte  actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,
conforme  la norma en cita.

NOTIFÍQUESE
 

noc

Firmado Por:

 

 

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: ce8c6510a6d9f3eef6724e4ada9a9c7b59401a1838f904e67b07c7ffa406b75d

Documento generado en 08/04/2022 03:01:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   ELCY JOHANA PERDOMO ZUÑIGA
APODERADO:     Dr. NESTOR GEOVANNY LOZADA AGUILAR
DEMANDADO:     DAYANA CECILIA ROSADO FREILE
RADICADO:         180014003004-2022-00022-00 
INTERLOCUTORIO: 406

El apoderado de la parte actora desde el correo electrónico que dispuso en la
demanda  como  medio  de  notificación,  remitió  escrito  en  que  solicita  la
terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas y el no decreto de costas en contra de la
parte demandada.

Por  lo  anterior,  considera  el  Juzgado  procedente  dar  aplicación  a  lo
consagrado en el art. 461 del CGP y en consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso  de  la  referencia. En  consecuencia  líbrese  los  oficios
correspondientes.  En caso de existir  remanentes embargados, póngase a
disposición del despacho que los solicitó.
  
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta decisión, previa
las desanotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

 PROCESO:         EJEUTIVO 
DEMANDANTE:  DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S.,

 DEMANDADO:    DUDIER QUINTERO GAONA
RADICACIÓN:     180014003004-2022-00054-00

           INTERLOCUTORIO: 397

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva,
sino fuera porque se advierte que el poder allegado junto con la demanda,
no reúne las exigencias contempladas en el artículo 5 del Decreto 806 de
2020, que indica:  

Art. 5: “(…) En el poder se indicará expresamente la dirección de correo
electrónico del  apoderado que  deberá coincidir  con la  inscrita  en el
Registro Nacional de Abogados”  

Así mismo se advierte que el poder no coincide con la demanda formulada,
toda vez que en el poder se está indicando en la referencia, que se trata de
una demanda ejecutiva mixta de minina y en el cuerpo del poder dice que es
una demanda ejecutiva mixta de menor cuantía, cuando en la demanda en el
acápite de PROCESO A SEGUIR indica que es un proceso ejecutivo singular
de única instancia. 

Ante  la  ausencia  de  tal  requisito,  inexorablemente  debe  inadmitirse  la
presente  demanda  al  tenor  de  lo  dispuesto  en el  artículo  90  del  Código
General del Proceso en concordancia con el artículo 6 del decreto 806 de
2020,  para  que,  en  el  término  de  cinco  días  contados  a  partir  de  la
notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo
consagra la norma antes descrita.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

DISPONE:

PRIMERO:  INADMITIR la  presente  demanda  ejecutiva,  conforme  lo
esgrimido precedentemente.

SEGUNDO:  CONCEDER  el  término  de  cinco  (5)  días  para  que  la  parte
actora subsane el defecto señalado, a partir de la notificación de este auto,
so pena de rechazo. 

 
NOTIFIQUESE

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:            EJECUTIVO
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A
APODERADO:       Dra. MIREYA SANCHEZ TOSCANO
DEMANDADO:       CESAR ALEJANDRO ROA CALDERON
RADICACIÓN:        18001400300420210032700
INTERLOCUTORIO:   381

La apoderada de la parte demandante en memorial que antecede, solicita la
terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora hasta el mes
de noviembre de 2021, se levante las medidas cautelares y el archivo del
proceso,  dejando  constancia  que  la  obligación  Nro.  8470083935  sigue
vigente a favor de la parte demandante.      

El  despacho  por  considerar  viable  la  petición  elevada  por  la  parte
demandante,  procede  dar  aplicación  al  art.  461  del  Código  General  del
Proceso y en consecuencia,  

 DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas
en mora hasta el mes de noviembre de 2021, de conformidad con el art. 461
del Código General del Proceso.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios correspondientes.

TERCERO: DESGLOSAR y hacer entrega al señor JULIO CESAR PARDO
CASTILLO  con  c.c.   1072.494.920,  el  pagare con  la constancia  que  el
crédito continua vigente ante la entidad demandante.

QUINTO:   ARCHIVAR el presente proceso una vez en firme esta decisión,
déjese las constancias respectivas.  

NOTIFIQUESE.
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
APODERADO:       Dra. CASILDA PENA HERRERA
DEMANDADO:       JHEISON GARCIA ROJAS

RADICACIÓN:        18001400300420200010700
INTERLOCUTORIO:386

Se halla a Despacho el presente proceso para dar aplicación al art. 440 del
Código General del Proceso, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Mediante auto calendado del 4 de marzo de 2020 se libró mandamiento de
pago dentro  del  proceso referenciado,  a  favor  del  BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA  y en contra del demandado JHEISON GARCIA ROJAS,  por el no
pago de la obligación contenida en el pagare Nro. 07503610000730.

El demandado fue notificado del auto de mandamiento a través de curador
ad-liten quien acepto la designación,  sin proponer excepción alguna.  

Agotado  el  trámite  procesal  y  sin  observarse  nulidades  que  invaliden  lo
actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 440
del Código General del Proceso.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  del
demandado  JHEISON GARCIA ROJAS en la forma y términos como quedó
escrito en el auto de mandamiento de pago al que se hizo referencia dentro
del presente interlocutorio.

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como
lo prevé el art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR  en  costas  a  la  parte  demandada  dentro  del
proceso de la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366
del  Código General  del  proceso y artículo  5  numeral  1 del  Acuerdo  No.
PSAA16-10554  de  agosto  5  de  2016,  se  FIJA  como  AGENCIAS  EN
DERECHO la suma de $435.000, a favor de la parte demandante y a cargo
del demandado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

NOTIFIQUESE. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
APODERADO:     DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO

            DEMANDADO:    EVER QUINAYAS OLIVERA.
 RADICACIÓN:    18001400300420200011100

            INTERLOCUTORIO: 387

Se halla a Despacho el presente proceso para dar aplicación al art. 440 del
Código General del Proceso, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Mediante auto calendado 4 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago
dentro  del  proceso  referenciado,  a  favor  del  BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA  y en contra de del demandado EVER QUINAYAS OLIVERA, por
el no pago de la obligación contenida en el  pagare allegado junto con la
demanda # 075406100003506.

El demandado fue notificado por personalmente del auto de mandamiento de
pago el día 13 de febrero de 2021,  quien guardó silencio.

Agotado  el  trámite  procesal  y  sin  observarse  nulidades  que  invaliden  lo
actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 440
del Código General del Proceso.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  del
demandado  EVER QUINAYAS OLIVERA  en  la  forma  y  términos  como
quedó escrito en el auto de mandamiento de pago al que se hizo referencia
dentro del presente interlocutorio.

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como
lo prevé el art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR  en  costas  a  la  parte  demandada  dentro  del
proceso de la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366
del  Código General  del  proceso y artículo  5  numeral  1 del  Acuerdo  No.
PSAA16-10554  de  agosto  5  de  2016,  se  FIJA  como  AGENCIAS  EN
DERECHO la suma de $750.000, a favor de la parte demandante y a cargo
de la demandada.
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NOTIFIQUESE. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE
APODERADO:        Dr. EDUARDO GARCIA CHACON
DEMANDADO:        LUDY SHIRLEY PIRACOA OSPINA

RADICACIÓN:        18001400300420200012100
            INTERLOCUTORIO:388
 

Se halla a Despacho el presente proceso para dar aplicación al art. 440 del
Código General del Proceso, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Mediante auto calendado 9 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago
dentro del proceso referenciado, a favor del BANCO DE OCCIDENTE y en
contra de la demandada  LUDY SHIRLEY PIRACOA OSPINA, por el no pago
de la obligación contenida en un pagare.

El demandado quedó notificado del auto de mandamiento de pago a través
de su correo electrónico el día 18 de agosto de 2021 conforme al art. 8 del
Decreto 806 de 2020,  quien guardó silencio. 

Agotado  el  trámite  procesal  y  sin  observarse  nulidades  que  invaliden  lo
actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 440
del Código General del Proceso.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  de  la
demandada LUDY SHIRLEY PIRACOA OSPINA, en la forma y términos como
quedó escrito en el auto de mandamiento de pago al que se hizo referencia
dentro del presente interlocutorio.

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como
lo prevé el art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR  en  costas  a  la  parte  demandada  dentro  del
proceso de la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366
del  Código General  del  proceso y artículo  5  numeral  1 del  Acuerdo  No.
PSAA16-10554  de  agosto  5  de  2016,  se  FIJA  como  AGENCIAS  EN



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
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DERECHO la suma de $2.019.000,  a favor  de  la  parte  demandante  y a
cargo de la demandada.

NOTIFIQUESE. 
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República de Colombia
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:      ACESORIAS, BIENES Y SERVICIOS
APODERADO:        DR. ROBINSON CHARRY PERDOMO

  DEMANDADO:         NELSON EDUARDO ARROYAVE         
RADICACIÓN:          180014003004202000151

           INTERLOCUTORIO: 390

Se halla a Despacho el presente proceso para dar aplicación al art. 440 del
Código General del Proceso, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Mediante auto calendado 12 de marzo de 2020 se libró mandamiento de
pago dentro del proceso referenciado, a favor de  ACESORIAS, BIENES Y
SERVICIOS CORPORATIVOS  y  en  contra  de  NELSON  EDUARDO

ARROYAVE, por el no pago de la obligación contenida en el pagare allegado
junto con la demanda.

El demandado fue notificado a través de curador ad-litem del mandamiento
de  pago,  quien  contestó  la  demanda,  pero  no  propuso  excepciones  de
mérito.

Agotado  el  trámite  procesal  y  sin  observarse  nulidades  que  invaliden  lo
actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 440
del Código General del Proceso.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  del
demandado  NELSON EDUARDO ARROYAVE, en la forma y términos como
quedó escrito en el auto de mandamiento de pago al que se hizo referencia
dentro del presente interlocutorio.

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como
lo prevé el art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR  en  costas  a  la  parte  demandada  dentro  del
proceso de la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366
del  Código General  del  proceso y artículo  5  numeral  1 del  Acuerdo  No.
PSAA16-10554  de  agosto  5  de  2016,  se  FIJA  como  AGENCIAS  EN
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DERECHO la suma de $2.300.000,  a favor  de  la  parte  demandante  y a
cargo del demandado. 

NOTIFIQUESE. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá,  ocho (8) de abril de dos mil  veintidós (2022).

PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DILLANCOL S.A  R.L   VICTOR ALFONSO
                           GARCIA JARAMILLO
APODERADO:    DR. VICTOR ALFONSO ZULETA G.
DEMANDADO:   LUIS FERNEY VALDERRAMA A.
RADICACIÓN:    2020-201

           SUSTANCIACION: 214

 
Vencido el término que trata el art. 293 del CGP, se procederá a designar
Curador Ad-litem para que represente los intereses del demandado,  por lo
que el Despacho,

D I S P O N E:

PRIMERO:  NOMBRAR  como  Curador  Ad-Litem  del  demandado  LUIS
FERNEY  VALDERRAMA  ARTUNDUAGA,  al  doctor  DIEGO  ALEJANDRO
GRAJALES  TRUJILLO,  abogado  quien  desempeña  habitualmente  su
profesión en este circuito judicial, del cual los representará en este asunto,
dicho  nombramiento  es  de  forzosa  aceptación  conforme  al  artículo   48
numeral 7º del Código General del Proceso 

SEGUNDO: FÍJESE  la  suma  de  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS
($150.000.oo) para gastos que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el
desempeño  de  sus  funciones,  los  que  serán  cancelados  por  la  parte
demandante.

TERRCERO: La parte actora deberá enterar de esta decisión al profesional
designado,  remitiendo  para  ello  copia  del  presente  auto  a  su  dirección
electrónica o física, junto con copia del mandamiento pago y del traslado de
la  demanda  allegando  al  Juzgado  la  evidencia  de  la  entrega  de  la
comunicación para efectos de contabilizar el término de la contestación de la
demanda. 

El  nombrado  deberá  manifestar  al  Juzgado  su  aceptación  y  contestar  la
demanda  dentro  del  término  otorgado  en  la  admisión  de  la  demanda  o
mandamiento de pago.

NOTIFIQUESE.
El Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  ocho  (8)  de  abril  de  dos  mil  veintidós
(2022) 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A
APODERADO:    DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO C.

  DEMANDADO:    VICTOR ERLEY CAMACHO ROMERO
  RADICACIÓN:    180014003004 20200020500

INTERLOCUTORIO: 409

A Despacho  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,  para  decidir  sobre  la
cesión de los derechos litigiosos que le hiciera  SCOTIABANK COLPATRIA
S.A a favor de SYSTEMGROUP SAS, conforme al memorial que obra en el
cuaderno principal.

El artículo 1969 del código civil indica: “se cede  un derecho litigioso  cuando
el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, de que no se
hace  responsable  el  cedente.  Se  entiende  litigioso  un  derecho,  para  los
efectos de los siguientes artículos,  desde que se notifica judicialmente la
demanda”
 
En la cesión de derechos litigiosos el deudor solo está obligado a pagarle al
cesionario  el  valor  que éste  haya cancelado más los intereses  causados
desde  el  momento  en  que  se  haya  notificado  la  cesión  al  deudor,  este
beneficio solo lo puede utilizar el deudor dentro de  los nueve días después
de que es notificada el decreto de ejecutar la sentencia. 

La cesión de derechos litigiosos es un acto jurídico por el cual un acreedor,
que toma el nombre de cedente trasfiere voluntariamente  esos derechos
que tiene contra el deudor a un tercero que acepta  y que toma el nombre de
cesionario.

Como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado por
el  cedente  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  quien  es  el  demandante,  el
cesionario SYSTEMGROUP SAS y el deudor  VICTOR ERLEY CAMACHO
ROMERO (demandado), por consiguiente considera este Despacho que se
reúne a cabalidad los requisitos exigidos por el art. 1969 del Código Civil.

De igual forma, se tiene que el demandado fue emplazado, por lo tanto se
nombrará curador ad-litem  para que represente al demandado.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  TENER a  SYSTEMGROUP  SAS  como  cesionaria  de  los
derechos litigiosos que le  corresponda dentro  de la  presente  demanda a
SCOTIABANK COLPATRIA S.A,  de acuerdo con  el memorial y contrato de
cesión de derechos litigiosos.
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SEGUNDO:  RECONOCER  personería  al  abogad CARLOS  FRANCISCO
SANDINO CABRERA, como apoderado de la cesionaria SYSTEMGROUP
SAS, conforme lo expuesto en el memorial de cesión de crédito.  

TERCERO:  NOMBRAR  como Curador  Ad-Litem del  demandado  VICTOR
ERLEY CAMACHO ROMERO, al doctor EDWAR CAMILO SOTO CLAROS,
abogado  quien  desempeña  habitualmente  su  profesión  en  este  circuito
judicial, del cual los representará en este asunto, dicho nombramiento es de
forzosa aceptación conforme al artículo  48 numeral 7º del Código General
del Proceso 

CUARTO: FÍJESE  la  suma  de  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS
($150.000.oo) para gastos que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el
desempeño  de  sus  funciones,  los  que  serán  cancelados  por  la  parte
demandante.

QUINTO:  La  parte  actora  deberá  enterar  de  esta  decisión  al  profesional
designado,  remitiendo  para  ello  copia  del  presente  auto  a  su  dirección
electrónica o física, junto con copia del mandamiento pago y del traslado de
la  demanda  allegando  al  Juzgado  la  evidencia  de  la  entrega  de  la
comunicación para efectos de contabilizar el término de la contestación de la
demanda. 

El  nombrado  deberá  manifestar  al  Juzgado  su  aceptación  y  contestar  la
demanda  dentro  del  término  otorgado  en  la  admisión  de  la  demanda  o
mandamiento de pago.

NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:  EJECUTIVO
DEMANDANTE:  EVELYN YANINE MARTINEZ DURA
DEMANDADO:    YOUSEF ANDERSON QUINTERO 
ASUNTO:             INCIDENTE  REGULACION DE
                             HONORARIOS              
INCIDENTALISTA: DRA. ADRIANA COBALEDA ZUÑIGA
RADICACION:      18001400300420200031100
INTERLOCUTORIO: 420

La doctora ADRIANA COBALEDA ZUÑIGA presenta memorial de  incidente
de  regulación  de  honorarios  profesionales  que  le  correspondan  por  su
gestión como abogada dentro del  proceso de la referencia al  tenor  de lo
consagrado en el art. 76 del Código General del proceso.

De la solicitud de regulación de horarios presentada por la profesional del
derecho, dese aplicación a lo dispuesto los artículos 76 y 129 del C.G.P,  

De igual forma obra memorial de la parte demandante donde solicita se le
remita  copia del proceso para su conocimiento, en  consecuencia se, 

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR el  Incidente de regulación de honorarios presentado
por  la   abogada  ADRIANA  COBALEDA  ZUÑIGA que  obra  en  folio
precedente

SEGUNDO: CORRER traslado de la solicitud de Regulación de Honorarios
por el término de tres (3) días  a la  parte demandante, conforme lo norma
en cita.

TERCERO:  REMITIR el  expediente  a  la  demandante  a  la  dirección
electrónica despacho.juriscot@gmail.com
 

 NOTIFIQUESE.

noc
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:  EJECUTIVO 
 DEMANDANTE: JORGE ELIECER PRIETO 
APODERADO:    Dr. FERNANDO ANDRES URIBE MUÑOZ,
DEMANDADO:    ANYELA CONSTANZA MONTERO C.
                            JAVIER BRAVO SUAREZ 
RADICADO:        18001400300420220012900

  SUSTANCIACION: 271

De  conformidad  con  lo  solicitado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del proceso ejecutivo de la referencia y al tenor de lo
indicado en el art. 590, 593 Y 599 del CGP, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR  el embargo y secuestro de la unidad  de comercio
junto
con la mercancía y muebles allí almacenados, denominado con razón social
ACADEMIA PEDAGOJICA PEQUELANDIA ubicado en la Carrera 24 No. 3ª-
02 Barrio Yapará Sur de la ciudad de Florencia – Caquetá, con matrícula
mercantil No. 103205, de propiedad de ANYELA CONSTANZA MONTERO
CALDERON.
 
SEGUNDO:  ABSTENERSE de  decretar  la  medida  cautelar  sobre  la
motocicleta de placas YW125 por cuanto no se indicó de propiedad de cual
delos dos demandados es. 
 
TERCERO:  DECRETAR  el embargo y retención de los dineros que posea
los demandados  ANYELA CONSTANZA MONTERO CALDERON con C.C
No.40.670.975 y JAVIER BRAVO SUAREZ,  con C.C.No.14.192.072, en las
cuentas  de  ahorros  o  corrientes  y  CDT  en  los  bancos:  POPULAR,
BANCOLOMBIA, BBVA, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BOGOTÁ, AV VILLAS,
ULTRA  HUILCA,  BANCOMEVA,  AGRARIO,  CAJA  SOCIAL,  COONFIE,
BANCOMPARTIR,  MUNDO  MUJER  Y  JURISCOOP,  BANCAMIA,
BANCOMPARTIR. 

Limítese lo embargado hasta la suma de $20.000.000=.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  los  gerentes  de  los  bancos,  para  que
procedan a efectuar los descuentos ordenados y los coloque a disposición
de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO
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de  esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo  593-10  del  Código
General del Proceso.

Remítase  los  oficios  a  los  correos  de  los  bancos  y   al  abogado
fernandoandresuribe@hotmail.com

 CUMPLASE.
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República de Colombia
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Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:  EJECUTIVO 
 DEMANDANTE: JORGE ELIECER PRIETO 
APODERADO:    Dr. FERNANDO ANDRES URIBE MUÑOZ,
DEMANDADO:    ANYELA CONSTANZA MONTERO C.
                            JAVIER BRAVO SUAREZ 
RADICADO:        18001400300420220012900
INTERLOCUTORIO:375

De los documentos allegados con la presente demanda –Letra de cambio-
se desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en
dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado, por lo tanto cumple
con los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422,430 y 431 del
Código General del Proceso.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados  cuyo  original  se  encuentra  en  poder  del  apoderado  del
demandante, por tal  razón y  acorde a lo establecido en el artículo 3 del
mencionado decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del
Proceso, la parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la
custodia  y  conservación  de  dichos  documentos  a  fin  de  exhibirlos  en  el
momento en que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le
está  vedado  utilizarlos  en  otras  actuaciones  judiciales  u  operaciones
cambiarias, so pena de compulsar las copias respectivas a las autoridades
disciplinarias en caso de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y
con ello, a los principios de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

 D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a  favor  de  JORGE  ELIECER  PRIETO  y  en  contra  de ANYELA
CONSTANZA MONTERO CALDERON y JAVIER BRAVO SUAREZ  mayor
de edad, residente en esta ciudad, por la siguiente suma de dinero:

-$10.000.000= por concepto de capital representado en una letra de cambio
más  los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que
para efecto expida la Superintendencia Financiera, desde el 26 de marzo de
2019 y  hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a
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los arts.  884 del Código del Comercio,  111 de la Ley 510/99, 305 del C.
Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 
SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  los
demandados de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído.

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO:  RECONOCER  a  FERNANDO  ANDRES  URIBE  MUÑOZ
identificado con C.C. 1.110.464.800 y T.P.  No. 187.413 del C. S de la J,
como apoderado conforme al poder conferido por el demandante.   

NOTIFIQUESE

noc
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República de Colombia
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP
APODERADO:    Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO  
DEMANDADO:    IRLEY CASTRO GAVIRIA
RADICACIÓN:     180014003004-2022-00130-00
 SUSTANCIACIÓN: 314

De conformidad con la petición de la apoderada judicial de la parte actora,
dentro del proceso ejecutivo de la referencia, y al tenor del art. 593 y 599 del
CGP, 155 y 344 del C.S.T., el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  que
exceda  del  salario  mínimo  legal  mensual  que  devengue  el  demandado
IRLEY CASTRO  GAVIRIA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
39.644.997, como empleado de la Gobernación del Caquetá. 

Limítese el monto del embargo hasta la suma de $12.400.000.

En consecuencia, OFÍCIESE al señor tesorero pagador de la Gobernación
del Caquetá, para que proceda a efectuar los descuentos ordenados y los
coloque a disposición de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales
del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el contenido del artículo
593-9 del CGP. Líbrese el respectivo oficio.

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del  dinero que posea la
demandada IRLEY CASTRO GAVIRIA identificada con cédula de ciudadanía
No. 39.644.997, en las cuentas de ahorro, corrientes y CDT en los siguientes
Banco:  BANCOLOMBIA,  OCCIDENTE,  DAVIVIENDA,  BOGOTÁ,  BBVA,
COLPATRIA, AV VILLAS, COOMEVA, POPULAR, PICHINCHA, CITIBANK,
SUDAMERIS, CAJA SOCIAL, AGRARIO DE COLOMBIA.

Limítese el monto del embargo hasta la suma de $12.400.000.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  los  gerentes  de  los  bancos,  para  que
procedan a efectuar los descuentos ordenados y los coloque a disposición
de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO
de esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo  593-10  del  Código
General del Proceso

Remítase los oficios al correo electrónico de la apoderada de la parte actora
aquijano@procobas.com.co.

mailto:aquijano@procobas.com.co
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CÚMPLASE.                         
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP
APODERADO:    Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO  
DEMANDADO:    IRLEY CASTRO GAVIRIA
RADICACIÓN:     180014003004-2022-00130-00
 INTERLOCUTORIO: 400

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  de  favor  de  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO y  en  contra  de  IRLEY CASTRO  GAVIRIA,  mayor  de
edad, residente en esta ciudad, por las siguientes sumas de dinero:

-$6.221.563= por concepto de saldo insoluto de capital, representado en el
Pagaré Nro. 30016-2020-252, más los intereses moratorios que se liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera
desde el 24 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares,  notifique a la demandada del  auto  de mandamiento  de pago,
para  efectos  de  continuar  con  el  trámite  del  presente  proceso.
Advirtiéndosele  que  de  no  cumplir  con  la  carga  procesal  ordenada,  se
procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se
condena en costas, conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

QUINTO:  RECONOCER  Personería  la  doctora  LUZ  ANGELA  QUIJANO
BRICEÑO,  con  C.C.  No  51.983.288  y T.P.#  89.453  del  C.S.J, como
apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP
APODERADO:    Dra.LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO  
DEMANDADO:    MERCEDES ANTURY YAGUE
RADICACIÓN:     18001400300420220013100
SUSTANCIACION: 272

De conformidad con lo solicitado por la parte demandante dentro del proceso de
la  referencia,  y  al  tenor  del  art.  593,  599  del  CGP,  155  y  344  del  C.S.T.,  el
Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del
salario mínimo legal mensual que devengue la demandada MERCEDES ANTURY
YAGUE  con  C.C.  40.780.951,  empleada  de  la  Secretaria  de  Educación
Departamental en esta ciudad.   

Limítese  lo embargado hasta la suma de $28.000.000.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  al  señor  tesorero  pagador  de  la  Secretaria  de
Educación  Departamental  del  Caquetá,  para  que  proceda  a  efectuar  los
descuentos ordenados y los coloque a disposición de éste Juzgado, en la cuenta
de  depósitos  judiciales  del  BANCO AGRARIO de  esta  ciudad.  Adviértasele  el
contenido del artículo 593-9 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: DECRETAR  el embargo y posterior secuestro de la motocicleta de
placas  BAE93A de propiedad de la demandada  MERCEDES ANTURY YAGUE
con C.C. 40.780.951.

Ofíciese a la secretaria de tránsito y transporte Departamental del Caquetá- Sede
de  Belén de los Andaquies Caquetá,  para  que inscriba la medida y expida el
respectivo certificado a costas de la parte interesada, conforme lo indica el art.
593 Nral. 1 del CGP.  

Realizado  lo  anterior,  líbrese  el  respectivo  oficio  para  su  retención  ante  el
comandante de Policía Caquetá de esta ciudad.

TERCERO: DECRETAR  el  embargo y  retención  de  los  dineros  que  posea  la
demandada MERCEDES ANTURY YAGUE con C.C. 40.780.951,  en las cuentas
de  ahorro,  corrientes  y  CDT  en  los  siguiente  Bancos:  POPULAR,  BOGOTA,
BBVA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL,  AGRARIO, AV.VILLAS y BANCOLOMBIA,
COLPATRIA, BANCOOMEVA, PICHINCHA,CITIBANK Y SUDAMERIS
 
Limítese lo embargado hasta la suma de $28.000.000=.
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En consecuencia, OFÍCIESE a los gerentes de los bancos, para que procedan a
efectuar los descuentos ordenados y los coloque a disposición de éste Juzgado,
en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  del  BANCO  AGRARIO  de  esta  ciudad.
Adviértasele el contenido del artículo 593-10 del Código General del Proceso

CUMPLASE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP
APODERADO:    Dra.LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO  
DEMANDADO:    MERCEDES ANTURY YAGUE
RADICACIÓN:     18001400300420220013100
 INTERLOCUTORIO:376

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos  82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  de  favor  de  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO y en contra de  MERCEDES ANTURY YAGUE,  mayor
de edad, residente en esta ciudad,  por las siguientes sumas de dinero:

-$14.028.915 = por concepto de saldo insoluto de capital, representado en el
Pagaré Nro.59084511, más los intereses moratorios que se liquidaran según
la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde
el  24 de marzo de 2022 y hasta  cuando se verifique el  pago total  de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a  partir del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se  resolverá oportunamente.
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga  procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

QUINTO:  RECONOCER  Personería   la  doctora  LUZ  ANGELA QUIJANO
BRICEÑO,  con  C.C.  No  51983288  y T.P.#  89453  del  C.S.J,  como
apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

       Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.
APODERADO:    DRA. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO
DEMANDADO:    CRISTIAN ALBERTO DURANGO GUEPENDO
RADICACIÓN:     180014003004-2022-00132-00
 SUSTANCIACIÓN: 311

De conformidad con lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, el
Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del Código General
del Proceso,  

DISPONE:

DECRETAR el  embargo y retención  de los dineros  que posea el  demandado
CRISTIAN  ALBERTO  DURANGO  GUEPENDO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.117.499.287 en la cuenta de ahorro, corrientes y CDT, en los
siguientes bancos:  BANCO AGRARIO, OCCIDENTE, ITAU, BBVA COLOMBIA,
COLPATRIA,  DAVIVIENDA,  BCSC  CAJA  SOCIAL,  POPULAR,  BOGOTA,
SUDAMERIS,  AV.  VILLAS,  BANCOLOMBIA,  SCOTIABANK,  PICHINCHA,
FALABELLA, BANCAMIA, W.

Limítese el monto del embargo hasta la suma de $106.500.000.-

Ofíciese a los Gerentes de los respectivos bancos, para que procedan a efectuar
los descuentos y dejarlos a disposición de este juzgado en la cuenta de depósitos
judiciales en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad.

Remitir  los oficios a los correos electrónicos de los bancos y a la apoderada
judicial de la parte actora notificacionesprometeo@aecsa.co.

CÚMPLASE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

   Juzgado Cuarto Civil Municipal

     Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.
APODERADO:    DRA. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO
DEMANDADO:    CRISTIAN ALBERTO DURANGO GUEPENDO
RADICACIÓN:     180014003004-2022-00132-00
 INTERLOCUTORIO: 402

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los
artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor
base del recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados
por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Así  mismo,  se  advierte  que en virtud al  estado de emergencia actual  y  las
disposiciones  pertinentes  del  Decreto  Legislativo  806  de  2020,  el  despacho
judicial librará el  mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante, por
tal razón y  acorde a lo establecido en el artículo 3 del mencionado decreto y el
numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la parte interesada
deberá  adoptar  las  medidas necesarias  para  la  custodia  y  conservación  de
dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en que sean requeridos
por  esta  autoridad  judicial  y  por  ende,  le  está  vedado  utilizarlos  en  otras
actuaciones  judiciales  u  operaciones  cambiarias,  so  pena  de  compulsar  las
copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso de que se falte al
cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios de buena fe y lealtad
procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía
a favor de favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de CRISTIAN ALBERTO
DURANGO GUEPENDO, por las siguientes sumas de dinero:

-$40.000.000= por  concepto  de  saldo  insoluto  derivado  del  Pagare  No.
4660092937, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución
que para efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 24
de  marzo  2022  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,
conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del
C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.

-$10.000.000= por concepto de capital en mora derivado de una (1) vencida y no
pagada,  representada  en  el  Pagare  No.  4660092937,  más  los  intereses
moratorios  que  se  liquidaran  según  la  Resolución  que  para  efecto  expida  la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible la cuota y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884
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del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431
del Código General del Proceso.

-$3.354.519= por concepto de intereses de plazo correspondiente a una cuota
dejada de cancelar de fecha 25 de noviembre de 2020 al 24 de abril de 2021.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el  presente proveído al demandado
de conformidad con los artículos 290 a 293 del  Código General  del  Proceso,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y diez
(10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán  conjuntamente  a  partir  del  día
siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
 
CUARTO: REQUERIR  a la parte demandante para que dentro del término de
treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de medidas  cautelares,
notifique a la demandada del  auto de mandamiento de pago,  para efectos de
continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que de no cumplir
con  la  carga  procesal  ordenada,  se  procederá  a  declarar  la  terminación  del
proceso por desistimiento tácito y se condena en costas, conforme lo indica el art.
317 #1 del CGP. 

QUINTO.-  TENER  a  las  señoras  MONICA  ISABEL  OCHO  VALENCIA,
identificada  con  C.C.  1.075.291.430,  VALENTINA  CORREA  CASTRILLON,
identificada con C.C. 1.053.786.242,  únicamente para que soliciten y obtengan
copias del presente proceso, retirar oficios y despachos comisorios al tenor de lo
consagrado  en el artículo 27 del Decreto 196 de 1.971, dejando constancia que
todas las actuaciones que se surtan dentro del expediente, serán publicadas en el
estado electrónico del Juzgado, donde la parte interesada podrá extraerlos, dado
a la virtualidad conforme al Decreto 806 del 2020.

Téngase al  señor  EDWIN JAVIER SOLANO SALAZAR,  identificado con C.C.
1.075.298.610, únicamente para que reciba información del presente proceso y no
para acceder al expediente, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 27
del Decreto 196 de 1971.

SEXTO.-  RECONOCER personería  a  la  abogada  DRA.  DIANA ESPERANZA
LEON  LIZARAZO,  identificado  con  C.C.  52.008.552,  con  TP.  101.541 como
endosatario en procuración de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

       PROCESO:         EJECUTIVO 
       DEMANDANTE:  E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTA MARIA 
                                   INMACULADA
       APODERADO:    DR. NELSON CALDERON MOLINA
       DEMANDADO:   LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS
       RADICACION:    180014003004-2022-00134-00
       SUSTANCIACION: 307

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad con
los artículos 593 y 599 del CGP y 155 del CST,      

DISPONE:

DECRETAR  el  embargo y  retención  de  los  dineros  que  posea  LA
PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con NIT 860.002-
400-2,  en  cuentas  corrientes,  ahorros  y  CDT  en  los  bancos  Occidente,
BBVA,  Davivienda,  Popular,  Bogotá,  Bancolombia,  AV-  Villas,  Ultrahuilca,
Bancoomeva,  Agrario,  con sede en la Ciudad de Florencia-Caquetá, o en
cualquiera de las sucursales del país.

Limítese o embargado hasta la suma de $2.900.000=

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  los  gerentes  de  los  bancos,  para  que
procedan a efectuar los descuentos ordenados y los coloque a disposición
de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO
de esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo  593-10  del  Código
General del Proceso.

CÚMPLASE.
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República de Colombia
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

       PROCESO:         EJECUTIVO 
       DEMANDANTE:  E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTA MARIA 
                                   INMACULADA
       APODERADO:    DR. NELSON CALDERON MOLINA
       DEMANDADO:   LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS
       RADICACION:    180014003004-2022-00134-00
       INTERLOCUTORIO: 393

De  los  documentos  allegados  con  la  presente  demanda  –facturas-  se
desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero
a favor del ejecutante y a cargo de la demandada, por lo tanto cumple con
los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422,430 y 431 del Código
General del Proceso.  

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, 

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a  favor  de  la  E.S.E.  HOSPITAL  DEPARTAMENTAL  MARIA
INMACULADA  (EMPRESA  SOCIAL  DEL  ESTADO),  representado
legalmente  por  el  DR.  Luis  Francisco  Ruiz  Aguilar  y  en  contra  de LA
PREVISORA S.A  COMPAÑÍA  DE SEGUROS,  por  la  siguiente  suma  de
dinero:

-$1.484.206= por concepto de capital representado en la factura de venta
No. HMI0001308372 más los intereses moratorios que se liquidaran según la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el
día 6 de febrero de 2019 y hasta cuando se verifique el  pago total  de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.

CUARTO:  RECONOCER  personería al  doctor  NELSON  CALDERON
MOLINA, identificado con c.c.  C.C. 12.121.103 de Neiva y T.P.# 49620 del
C.S.J. del CSJ como apoderado de la parte demandante conforme al poder
conferido.  

NOTIFIQUESE

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:      EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ANA MARIA MEDINA CARVAJAL
DEMANDADO:    ANGELA PATRICA MARIN ROJAS

       RADICACIÓN:    18001400300420220013500
       SUSTANCIACION: 273

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad con
los artículos 593 y 599 del CGP y 155 del CST,      

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  que
exceda  del  salario  mínimo  legal  mensual  que  perciba  la  demandada
ANGELA  PATRICA  MARIN  ROJAS,  quien  presta  labora  en  la  Alcaldía
Municipal de esta ciudad.

Limítese  lo embargado hasta la suma de $9.000.000.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  al  señor  tesorero  pagador  de  la  Alcaldía
Municipal de Florencia Caquetá, para que proceda a efectuar los descuentos
ordenados y los coloque a disposición de éste Juzgado,  en la cuenta de
depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la
demandada  ANGELA PATRICA MARIN ROJAS, en las cuentas corrientes,
de  ahorros  o  CDT  en  los  siguientes  bancos:  BBVA  COLOMBIA  S.A,
BANCOLOMBIA, POPULAR, CAJA SOCIAL BCSC, BOGOTÁ́, OCCIDENTE,
AV VILLAS, BANCOOMEVA, AGRARIO S.A, DAVIVIENDA, COOPERATIVA
UTRAHUILCA y COASMEDAS.  

Limítese  lo embargado hasta la suma de $9.000.000=.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  los  gerentes  de  los  bancos,  para  que
procedan a efectuar los descuentos ordenados y  los coloque a disposición
de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO
de esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo  593-10  del  Código
General del Proceso.

TERCERO: DECRETAR  el embargo de la motocicleta placas SIW47C de
marca  ATK-  de  color  Rojo  de  propiedad  de  ANGELA  PATRICA  MARIN
ROJAS.
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En  consecuencia  oofíciese  a  la  Secretaria  de  Tránsito  y  Movilidad  de
Florencia, para que inscriba la medida y expida el respectivo certificado.  

Realizado lo anterior, líbrese el respectivo oficio para su retención ante el
comandante de Policía Caquetá de esta ciudad. 

CÚMPLASE.

Firmado Por:
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:      EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ANA MARIA MEDINA CARVAJAL
DEMANDADO:    ANGELA PATRICA MARIN ROJAS
RADICACIÓN:    18001400300420220013500

         INTERLOCUTORIO:377

De los documentos allegados con la presente demanda –Letra de cambio-
se desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en
dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado, por lo tanto cumple
con los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422,430 y 431 del
Código General del Proceso.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a  favor  de   ANA  MARIA  MEDINA  CARVAJAL  y  en  contra  de
ANGELA  PATRICA  MARIN  ROJAS mayor  de  edad,  residente  en  esta
ciudad, por la siguiente suma de dinero:

-$4.500.000.oo= por  concepto  de  capital  representado  en  una  letra  de
cambio más  los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución
que  para  efecto  expida  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  11  de
febrero de 2021 y  hasta cuando se verifique el pago total de la obligación,
conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305
del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 
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-No se decreta mandamiento de pago por los intereses corrientes por cuanto
no fueron liquidados. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  del  decreto  806  de  2020,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído.

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga  procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO: TENER como persona interesada dentro del presente tramite a la
demandante ANA MARIA MEDINA CARVAJAL quien obra a nombre propio.  

NOTIFIQUESE

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

   PROCESO:            EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     UTRAHUILCA
 APODERADO:       Dra. MARIA CRISTINA VALDERRAMA G.

                        DEMANDADOS:    ANDRES BENITEZ DIAZ
  RADICACION:       180014003004-2022-00136-00                        
  SUSTANCIACION:  308

        
De conformidad con la petición de la apoderada judicial de la parte actora, dentro del
proceso  ejecutivo  de  la  referencia,  y  al  tenor  del  art.  593  y  599  del  CGP  en
concordancia con el art. 156 y 344 del CST, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  ubicado  en  el  municipio  de
Florencia-Caquetá,  identificado  con  matrícula  número  420-22281,  de  la  oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos de Florencia-Caquetá, de propiedad del demandado
ANDRES BENITEZ DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.724.777.

En  consecuencia,  ofíciese  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de
Florencia-Caquetá, para que inscriban la medida y expida el certificado a costas de la
parte interesada, conforme lo indica el art. 593 Nral. 1 del CGP.

SEGUNDO:  DECRETAR el  embargo  y  retención  del  30% del  salario  mensual  que
devengue  el  demandado  ANDRES  BENITEZ  DIAZ, identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  7.724.777,  quien  es  empleado  de  CESERCOS  SAS  con
NIT.860512475  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  conforme  lo  determinó  la  Corte
Constitucional en Sentencia T. 309 de 2006 y T-725 de 2014.

Limítese el embargo hasta la suma de $53.000.000.-

En consecuencia OFÍCIESE a la pagaduría de esa entidad para que proceda a efectuar
los descuentos ordenados y los coloque a disposición de éste Juzgado, en la cuenta de
depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el contenido
del artículo 593-10 del Código General del Proceso.

TERCERO:  DECRETAR  el  embargo y  retención  de  los  dineros  que  posea  el
demandado ANDRES  BENITEZ  DIAZ, identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.724.777,  en  las  cuentas  de  ahorro,  corrientes  y  CDT  en  el  siguiente  Bancos:
AGRARIO  DE COLOMBIA,  AV VILLAS,  POPULAR,  BBVA y  OCCIDENTE,  oficinas
Florencia (Caquetá).

Limítese el embargo hasta la suma de $53.000.000.-

En  consecuencia,  OFÍCIESE a  los  gerentes  de  los  bancos,  para  que  procedan  a
efectuar los descuentos ordenados y los coloque a disposición de éste Juzgado, en la
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cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el
contenido del artículo 593-10 del Código General del Proceso

CÚMPLASE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

   PROCESO:           EJECUTIVO 
DEMANDANTE:    UTRAHUILCA
 APODERADO:      Dra. MARIA CRISTINA VALDERRAMA G.

                        DEMANDADOS:    ANDRES BENITEZ DIAZ
                        RADICACION:       180014003004-2022-00136-00

  INTERLOCUTORIO: 396

Del estudio de la presente demanda ejecutiva se observa que se reúne los
requisitos establecidos por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código
General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo –Pagare-
cumple  con  los  presupuestos  señalados  por  los  artículos  621  y  709  del
Código de Comercio.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón  y  acorde  a  lo  establecido  en  el  artículo  3  del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

     DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a  favor  de  la  COOPERATIVA DE AHORRO UTRAHUILCA y  en
contra  de  ANDRES  BENITEZ  DIAZ,  mayor  de  edad,  residente  en  esta
ciudad, por la siguiente suma de dinero:

-$24.236.005= como capital vencido representado en el pagaré # 11353645,
más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para
efecto expida la Superintendencia Financiera desde 28 de marzo de 2022 y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts.
884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 191
del Código Procedimiento Civil y 45 y 46 de la Ley 794 de enero 8 de 2.003.

 -$2.304.947= por concepto de intereses corrientes sobre el capital causado.

-$54.957= por concepto de prima de seguro causado y pagado.
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SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído.

TERCERO: SOBRE las costas se resolverán oportunamente.

CUARTO:  REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO:  RECONOCER Personería  a  la  doctora  MARIA  CRISTINA
VALDERRAMA GUTIERREZ, con C.C. 40.769.481 y TP# 158016 del C.S. J,
como  apoderado  de  la  parte  demandante  conforme  al  endoso  en
procuración. 
                       

  NOTIFÍQUESE:
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:          VERBAL – RESOLUCION CONTRATO.
DEMANDANTE:   JOSE YOVANY RAMIREZ OCAMPO
APODERADO:     DR. OSCAR ANDRES NUÑEZ CUELLAR

      DEMANDADO:     ADALBERTO GARZON HORTA 
RADICACION:     180014003004-2022-00102-00

                   INTERLOCUTORIO: 403

Como  la  presente  demanda  reúne  los  requisitos  consagrados  en  los
artículos 82, 84, 85,89, 90, 368, 369,374 del Código General del proceso, el
Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda  VERBAL  SUMARIO-   de
RESOLUCIÓN de contrato de  compraventa  instaurada por  JOSE YOVANY
RAMIREZ  OCAMPO,  a  través  de  apoderado  Judicial  y  contra  la
ADALBERTO GARZON HORTA, mayores de edad y de esta vecindad.

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada
por el término de diez (10) días hábiles para que la contesten y pidan las
pruebas  que  pretendan  hacer  valer,  haciéndole  entrega  de  copia  de  la
demanda y sus anexos.    

TERCERO:  RECONOCER  personería  al  Dr.  OSCAR  ANDRES  NUÑEZ
CUELLAR,  identificado  con  c.c.  1.117.497.594  y  T.P.# 219.212  del  CSJ
conforme al poder conferido por el demandante. 

 NOTIFÍQUESE:
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COONFIE
APODERADO:    Dr. DIEGO ALEJANDRO PEREZ S.
DEMANDADOS: LUZ DARY PLAZAS CUELLAR

                              JOHAN LEONARDO OLIVEROS PLAZAS  
RADICACION:18001400300420220011900
INTERLOCUTORIO: 356

A Despacho el proceso ejecutivo de la referencia para hacer la corrección en
el auto de mandamiento de pago fechado 24 de marzo de 2022 en lo que
refiere  al nombre de la parte demandante.

Revisado el auto de mandamiento de pago fechado 24 de marzo de 2022 se
observa que efectivamente se libró auto de mandamiento de pago en favor
de UTRAHUILCA, cuando debió ser a favor de COONFIE, en consecuencia
se procede a hacer la respectiva corrección al tenor de lo indicado en el art.
286 del CGP,  

DISPONE:

PRIMERO: CORREGIR el  auto  de mandamiento  de pago fechado 24 de
marzo de 2022,  quedando de la siguiente forma así:

Líbrese   auto  de  mandamiento  de  pago  a  favor  de  la
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO COONFIE y en contra de LUZ DARY PLAZAS CUELLAR
y                               JOHAN LEONARDO OLIVEROS PLAZAS.

SEGUNDO:  Las  demás  partes  del  auto  fechado  24  de  marzo  de  2022,
queda  vigente.

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto junto con el auto con el mandamiento
de pago.

NOTIFÌQUESE.

noc

Firmado Por:
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL

                                                    CAQUETA
APODERADO:     DRA. NAUDY MARCELA CAICEDO G.
DEMANDADO:    CAMILO ANDRES MARTINEZ GARCÍA

  RADICACIÓN:     18001400300420220012100
SUSTANCIACION:  270

De conformidad  con los solicitado  por  el  apoderado  judicial  de la  parte  actora,   el
Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593.  594 del Código general del
proceso, en concordancia con el art. 155 del CST, el Juzgado,

DISPONE:

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posean el demandado CAMILO
ANDRES MARTINEZ GARCÍA  en las cuentas de ahorro, corrientes en los siguientes
bancos:  OCCIDENTE,  BOGOTÁ,  AGRARIO  DE  COLOMBIA,  CAJA  SOCIAL,
POPULAR, BOGOTÁ, BANCO W AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BBVA, DAVIVIENDA,
COOPERATIVA COOLAC,  UTRAHUILCA,  COASMEDAS,  JURISCOOP,  COOMEVA,
AVANZA, COONFIE,  BANCAMIA.

Limítese  lo embargado hasta la suma de $5.000.000.

En consecuencia, OFÍCIESE a las entidades bancarias  y remítase al correo electrónico
naudy_05@hotmail.com y notificaciones.judiciales@comfaca.com

CUMPLASE
noc

Firmado Por:
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL

                                                    CAQUETA
APODERADO:     DRA. NAUDY MARCELA CAICEDO G.
DEMANDADO:    CAMILO ANDRES MARTINEZ GARCÍA

  RADICACIÓN:     18001400300420220012100
  INTERLOCUTORIO:374

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos  82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,
se procederá a su admisión.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía de favor de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CAQUETA
“COMFACA” y en contra  de  CAMILO ANDRES MARTINEZ GARCÍA
mayor  de  edad,  residente  en  esta  ciudad,  por  las  siguientes  sumas  de
dinero:

-$2.243.454=  por  concepto  de  saldo  total  de  capital  en  mora
correspondiente a 8cuotas no canceladas representado en el Pagaré Nro.
7845,  más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde que cada una
se hizo exigible  y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación,
conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305
del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

-$102.412= Por concepto de intereses corrientes sobre el capital de las 8
cuotas adeudadas.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  del  Decreto  806  de  2020,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de este proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
  
CUARTO: REQUERIR  a la  parte  demandante  para  que  dentro  del  término  de
treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas  cautelares,
notifique  al  demandado  del  auto  de  mandamiento  de  pago,  para  efectos  de
continuar con el trámite del presente proceso.  Advirtiéndosele que de no cumplir
con  la  carga   procesal  ordenada,  se  procederá  a  declarar  la  terminación  del
proceso por desistimiento tácito y se condena en costas, conforme lo indica el art.
317 #1 del CGP.

QUINTO:  RECONOCER  Personería  a  la  doctora  NAUDY  MARCELA
CAICEDO  GUZMAN identificada  con  cedula  de  ciudadanía  Nro.
1.006.523.267  y T.P.  255418  del  C.S.J.  como apoderada  judicial  de  la  parte
actora. 
 

NOTIFIQUESE.
                      
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA
APODERADO:    DR. HERNANDO FRANCO BEJARANO
DEMANDADO:    JEISSON DANILO ESPAÑA FERNANDEZ  
RADICACIÓN:     180014003004-2022-00122-00

  INTERLOCUTORIO: 398

A despacho la demanda de la referencia, y se observa que se desprende del
título  valor  –Pagaré-  allegado  junto  con  la  demanda  presentada,  una
obligación clara,  expresa y exigible a cargo del demando y a favor  de la
entidad demandante; por tal razón y como la demanda reúne los requisitos
previstos en los artículos 82, 84, 422 y 468 del Código General del Proceso y
el título valor base del recaudo ejecutivo es cumplidor de los presupuestos
señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Igualmente,  dicha obligación fue  garantizada con la  Escritura  Pública Nro
0530 del 04 de marzo de 2021, corrida en la Notaria Primera del Círculo de
Florencia y registrada en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 420-99492,
deduciéndose una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma de
dinero.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón  y  acorde  a  lo  establecido  en  el  artículo  3  del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

D I S P O N E:



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva Hipotecaria
de  menor  cuantía  a  favor  de  BANCOOMEVA y  en  contra  de  JEISSON
DANILO ESPAÑA FERNANDEZ, mayor de edad, por la siguiente suma de
dinero:

$79.364.093= por  concepto  de  capital  representado  en  el  Pagare  Nro.
00002935629900, más los intereses moratorios que se liquidaran según la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el
18 de marzo 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación,
conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305
del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.

-$3.420.274= por concepto de intereses causados y no pagados desde el 06
de septiembre de 2021 y hasta el 09 de marzo de 2022, conforme a los arts.
884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180,
424 y 431 del Código General del Proceso.

$5.018.967= por  concepto  de  capital  representado  en  el  Pagare  Nro.
00000665434,  más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran  según  la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el 8
de marzo 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación,
conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305
del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.

-$420.695= por concepto de intereses de plazo establecidos en el pagaré
Nro. 00000665434.

-$249.287= por concepto de intereses moratorios establecidos en el pagaré
Nro. 00000665434.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este proveído a la demandada de conformidad
con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso en concordancia
con el art.  8 del Decreto 806 del 2020, haciéndole saber que dispone del
término  de cinco (5)  días  para  pagar  y  diez  (10)  días  para  excepcionar,
términos  que  correrán  conjuntamente  a  partir  del  día  siguiente  a  la
notificación de éste proveído, así mismo hágasele entrega de copia de la
demanda y sus anexos.

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
 
CUARTO:  DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble urbano,
Apartamento 101 edificio propiedad horizontal, edificio España, ubicado en
Barrio  La  Estrella  de  la  ciudad  de  Florencia  –  Caquetá,  con  matrícula
inmobiliaria No 420- 99492, de propiedad del demandado JEISSON DANILO
ESPAÑA FERNANDEZ.
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En  consecuencia  OFICIESE  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de esta ciudad, para que se sirva inscribir el embargo decretado y
expida a costa de la parte interesada el respectivo certificado de libertad y
tradición. 

QUINTO:  TENER  a los señores BLADIMIR HERNANDEZ CALDERON, C.C.
65.738.822 de Ibagué, T.P. 72.727 del C.S.J, MARCO AURELIO VALENCIA
ARENAS,  C.C.  16.189.638  de Florencia,  T.P.  195.997  del  C.S.J,  HECTOR
ANDRES SANCHEZ GRACIA, C.C.  1.110.527.486 de Ibagué,  T.P.  307758,
JULIAN FELIPE VARON LOPEZ, C.C. 1.110.553.453, TP. 325450 DEL CSJ.
CARLOS ANDRES FRANCO HERNANDEZ C.C. 1.110.574.422 de Ibagué, TP
353.242 DEL CSJ., ANGIE DANIELA VASQUEZ LEONEL C.C. 1.110.577.756,
TP.  344.750  C.S.J.,  CRISTIAN  GONZALO  GODOY  LOZANO,  C.C.
1.110.561.523 T.P. 321.412 C.S.J,  únicamente para que soliciten y obtengan
copias del presente proceso, retirar oficios y despachos comisorios al tenor de
lo consagrado  en el artículo 27 del Decreto 196 de 1.971, dejando constancia
que  todas  las  actuaciones  que  se  surtan  dentro  del  expediente,  serán
publicadas en el  estado electrónico del  Juzgado,  donde la parte  interesada
podrá extraerlos, dado a la virtualidad conforme al Decreto 806 del 2020.

RECONOCER Personería al doctor HERNANDO FRANCO BEJARANO con
C.C. No. 5.884.728 y T.P. No. 60.811 del C.S.J, como apoderado de la parte
actora.

NOTIFIQUESE.
                       

jfuv
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República de Colombia
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

                            
PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A
APODERADO:    DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
DEMANDADO:    KATERINE ROMERO BARRAZA

  RADICACIÓN:     180014003004-2022-00124-00
            SUSTANCIACIÓN: 313

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad con
los artículos 593 y 599 del CGP,      

DISPONE:

DECRETAR el  embargo  y  posterior  secuestro  del  bien  inmueble  urbano,
ubicado en la CALLE 33 A N° 2 E – 74 barrio Los Pinos del municipio de
Florencia-Caquetá,  identificado con matrícula inmobiliaria  N°  420-37245 de
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de  Florencia-Caquetá y de
propiedad  del  demandado  propiedad  de KATERINE ROMERO BARRAZA
identificado con cedula de ciudadanía N° 22.464.107.

En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Florencia-Caquetá, para que inscriban la medida y expida el certificado a
costas de la parte interesada, conforme lo indica el art. 593 Nral. 1 del CGP.

Remítase los oficios  al correo electrónico del apoderado de la parte actora
omar@montanorojas.co y a las entidades respectivas.

CÚMPLASE.
                         

jfuv

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

                            
PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A
APODERADO:    DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
DEMANDADO:    KATERINE ROMERO BARRAZA

  RADICACIÓN:     180014003004-2022-00124-00
 INTERLOCUTORIO: 394

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título valor base del recaudo ejecutivo -Pagare- cumple con los presupuestos
señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por  la vía ejecutiva de menor
cuantía  de favor  del  BANCO BBVA COLOMBIA, representado legalmente
por el gerente Silvio Gómez Cabrera y en contra de KATERINE ROMERO
BARRAZA, mayor  de  edad,  residente  en  esta  ciudad,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

-$121.898.596,76=  por  concepto  de capital  acelerado representado  en  el
Pagaré  Nro.  M026300105187603649600326959, más  los  intereses
moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la
Superintendencia Financiera desde el 22 de marzo de 2022 y hasta cuando
se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,  conforme  a  los  arts.  884  del
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y
431 del Código General del Proceso.
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-$26.826.249,7=  por  concepto  de  intereses  corrientes  causados  y  no
pagados.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  del  Decreto  806  de  2020,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
 
CUARTO:  RECONOCER  personería al  Dr.  OMAR ENRIQUE MONTAÑO
ROJAS, identificado  con  c.c.  19.371.038  y  T.P.#  39.149  del  CSJ como
apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido.    

NOTIFIQUESE.
                         

jfuv
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Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA
DE GARANTIA MOBILIARIA. PAGO DIRECTO.

DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA S.A –COMPAÑÍA DE 
                              FINANCIAMIENTO.
APODERADO:      DRA. CAROLINA ABELLO OTALORA
DEMANDADO:      CESAR AUGUSTO HERRERA PINEDA
RADICACIÓN:       18001400300420220012500
INTERLOCUTORIO:385

RCI  COLOMBIA  S.A  –COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO,  promueve
proceso  de  ejecución  con  garantía  mobiliaria,  contra  CESAR AUGUSTO
HERRERA PINEDA con el fin de lograr el pago directo de la obligación #
1002154816,  solicitando  la  aprehensión  e  inmovilización  del  vehículo  de
placas MIM334 que respalda la obligación.

Con  la  demanda  se  aportó  contrato  de  prenda  sin  tenencia  y  garantía
mobiliaria  del  vehículo  de  placa  MIM334 de  donde  se  desprende  la
existencia de la obligación que reclama a su favor, conforme lo establecido
en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con los Decretos 1835 de 2013 y
400 de 2014. 

Acreditó el acreedor con los documentos adjuntos al libelo introductorio, que
ha realizado los trámites previos para iniciar la presente solicitud, conforme
lo establecido en el art. 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2013, Decreto 400
de 2014 y Resolución 834 de 2014, para lo cual anexa: (i) comprobante de
remisión  de  correo  electrónico  al  deudor  y  acuse  de  recibido  de  la
comunicación de entrega dirigida al deudor garante, acerca de la ejecución;
(ii)  comprobante de remisión de correo electrónico  y acuse de recibido de la
comunicación  de  entrega  voluntaria  dirigida  al  deudor  garante;  (iii)
Comunicación  de  la  solicitud  de  entrega  voluntaria  y  (iv)  formulario  de
ejecución de la garantía mobiliaria y su constancia de inscripción.

La demanda reúnen los requisitos generales y especiales para esta clase de
proceso,  de  igual  forma  se  agotaron  los  trámites  previos  exigidos  y  se
advierte  que  por  el  domicilio  de  la  demandada,  éste  Despacho  es
competente para conocer la acción, por lo que se procederá a su admisión,
en consecuencia se, 

 D I S P O N E:

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda  de EJECUCION  ESPECIAL  “PAGO
DIRECTO” de APREHENSION y posterior  ENTREGA DEL VEHICULO de
placa  MIM334 de  propiedad  del  señor  CESAR  AUGUSTO  HERRERA
PINEDA presentada  por  RCI  COLOMBIA  S.A  –COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO, a través de su apoderada judicial.

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 57,58 y 60  de la Ley
1676 de 2013  en concordancia con los Decretos 1835 de 2013 y 400 de
2014.
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TERCERO:  ORDENAR la inmovilización del vehículo marca  RENAULT,  de
placa  MIM334,  modelo  2020,  línea  KWID,  servicio  particular,  color  ROJO
FUEGO, chasis  #93YRBB007LJ114959,  motor  #  B4DA405Q050643,  de
propiedad de  CESAR AUGUSTO HERRERA PINEDA.

Para el perfeccionamiento de la medida, líbrese oficio a la Policía Nacional,
sección de automotores, con el fin de que se logre su retención.   
 
CUARTO:  Una vez inmovilizado el vehículo, se procederá a la entrega de
acuerdo con el art. 68 de la Ley 1676 de 2013

 QUINTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

SEXTO:  RECONOCER  personería a  la  doctora  CAROLINA  ABELLO
OTALAORA, identificada con c.c. 22.461.911 y T.P.# 129.978  del CSJ como
apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido.  

NOTIFIQUESE

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE L 

                      CAQUETA
APODERADO:     Dra. NAUDY MARCELA CAICEDO GUZMÁN
DEMANDADO:    YEIMY XIMENA CHAMORRO JIMENEZ
RADICACIÓN:     180014003004-2022-00144-00
INTERLOCUTORIO: 401

 
A despacho ha ingresado la demanda de la referencia para decidir sobre su
admisión, pero se advierte que los hechos y pretensiones de la demanda no
son claras y concordantes, en razón a que el número de cuotas e intereses
corrientes  que  manifiesta  como  pendientes  de  pago  en  los  hechos,  no
guardan  relación  con  los  mencionados  en  las  pretensiones  y  hacen
incomprensible la demanda.

Por lo tanto los hechos no son acordes con las pretensiones, no reuniéndose
los requisitos contemplados en el art. 82 numerales 4 y 5 en concordancia
con el art. 90 numeral 1del CGP, en consecuencia el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía de
la  referencia,  por  adolecer  de  uno  de  los  requisitos  formales  para  su
admisión, conforme lo anteriormente expuesto.

SEGUNDO: SUBSANE la demandante el defecto señalado en el término de
cinco (5) días, a partir de la notificación de éste auto, so pena de rechazo art.
90 inciso 4 del CGP.

NOTIFIQUESE

jfuv

Firmado Por:

 

 

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  FUNDACION DE LA MUJER 
                            COLOMBA S.A.S
APODERADO:    Dra. DIANA ALEXANDRA CUASQUER Z.
DEMANDADO:    MARIA NUR DURAN CORREA
                             RIGOBERTO VALENCIA OSORIO
RADICACIÓN:     18001400300420220014500

   SUSTANCIACION:  277

La apoderada de la  parte  demandante  solicita  el  decreto  de una medida
cautelar, por lo que el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 593 y 599 del
CGP, 

DISPONE:

DECRETAR el  embargo  y  posterior  secuestro  del  bien  inmueble  con
matrícula  números  50C-1294470  de  la  oficina  de  instrumentos  públicos  de  Bogotá
Zona Centro, de propiedad de la demandada  MARIA NUR DURAN CORREA,
identificada con Cédula de ciudadanía No. 40755005.

En consecuencia, ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Bogotá Zona Centro, para que inscriban la medida y expidan el respectivo
certificado a costas de la parte  interesada,  conforme lo indica el  art.  593
Nral. 1 del CGP.

 Líbrese el oficio respectivo conforme lo indica el art. 466 del CGP.

 CÚMPLASE.
 

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  FUNDACION DE LA MUJER 
                            COLOMBA S.A.S
APODERADO:    Dra. DIANA ALEXANDRA CUASQUER Z.
DEMANDADO:    MARIA NUR DURAN CORREA
                             RIGOBERTO VALENCIA OSORIO
RADICACIÓN:     18001400300420220014500
INTERLOCUTORIO:382

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos  82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  de  favor  de  FUNDACION  DE  LA  MUJER
COLOMBA  S.A.S  y  en  contra  de  MARIA  NUR  DURAN  CORREA  y
RIGOBERTO VALENCIA OSORIO,   por las siguientes sumas de dinero:

-$9.527.891= por concepto de saldo insoluto de capital, representado en el
Pagaré Nro.901200211206, más los intereses moratorios que se liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera 
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desde el 01 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

-$4.722.670= por concepto de interés corriente desde 17 de septiembre del
2020 hasta el día 31 de marzo del 2022.

No se  decreta  el  pago  por  concepto  de póliza   de  seguro,  honoraros  ni
gastos  de cobranza,  por  cuánto  no está  determinados  dentro  del  pagaré
allegado para el cobro.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a  partir del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se  resolverá oportunamente.
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga  procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

QUINTO:  RECONOCER  Personería  a  la  doctora  DIANA  ALEXANDRA
CUASQUER  ZAMBRANO,  identificada  con  c.c. 1.085.309.578   y  T.P.
307.690 del C.S.J  como apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFIQUESE.
                         

noc

Firmado Por:
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PROCESO:        VERBAL- PERTURBACION
DEMANDANTE: YUDY ALEJANDRA TRUJILLO CUELLAR
APODERADO:   DR. JULIAN IGNACIO AGUILAR MEDINA
DEMANDADO:   CIELO MARIA SUAREZ
                            RODRIGO BASTIDAS
                            ARMANDO VELASQUEZ 
RADICACIÒN:    18001400300420220014700
INTERLOCUTORIO:383

Revisada la demanda de la referencia,  observa esta judicatura que no se
reúnen  los requisitos  consagrados  en el  art.  82  numeral  9,  art.  26-3,  en
concordancia con el artículo 90 numeral 2 - 7 y 206 del Código General del
proceso, por las siguientes razones:

La parte actora no aportó el certificado del avaluó catastral expedido por el
IGAC, a efectos de determinar la cuantía del proceso, conforme lo indica el
art. 26 en su numeral 3 del CGP.
  
Así  no se dio cumplimiento al ordenado en el art.  206 del CGP, pues al
pretender el pago de los daños materiales, debe estimarlos razonadamente
bajo juramento en la demanda discriminado los conceptos. 
  
Por  otro  lado,  tenemos  también  que  dentro  del  presente  asunto  no  se
encuentra acreditada la conciliación extrajudicial como lo indica el art. 621
Ibidem. 
 
De igual manera no se indicó las direcciones físicas, o electrónicas de los
demandados, para efectos de lograr las notificaciones.
    
Con fundamento en lo anterior, el Despacho procede a inadmitir la demanda
para que la subsane dentro del término indicado en el inciso 4 del art. 90 del
CGP,  en consecuencia se,

DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda verbal, conforme lo anteriormente
expuesto. 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días contados a partir de la
notificación del presente auto, a la parte actora para que subsane el defecto
señalado, so pena de rechazo.
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TERCERO:  Reconocer   personería  para  actuar   dentro  de  la  presente
demanda  al   doctor   JULIAN IGNACIO  AGUILAR MEDINA,  conforme  al
poder conferido.

NOTIFIQUESE
                         

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

       Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  GLORIA LILIANA AROCA CACAIS
APODERADA:     DRA. CATERINE HERNANDEZ CORTES

  DEMANDADO:    ANDRES DELGADO PIÑA
RADICACIÓN:    180014003004-2022-00148-00

     SUSTANCIACIÓN: 309

De conformidad con lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, el
Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del Código General
del Proceso,  

DISPONE:

DECRETAR el  embargo y retención  de los dineros  que posea el  demandado
ANDRES  DELGADO  PIÑA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.096.239.981,  en  la  cuenta  de  ahorro, corrientes  y  CDT,  en  los  siguientes
bancos: DAVIVIENDA, BBVA, POPULAR, OCCIDENTE, AV VILLAS, BOGOTÁ,
BANCOLOMBIA, AGRARIO DE COLOMBIA, CAJA SOCIAL, FALABELLA.

Limítese el monto del embargo hasta la suma de $8.000.000.-

Ofíciese a los Gerentes de los respectivos bancos, para que procedan a efectuar
los descuentos y dejarlos a disposición de este juzgado en la cuenta de depósitos
judiciales en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad.

Remitir  los oficios a los correos electrónicos de los bancos y a la apoderada
judicial de la parte actora caterinehernandez30@gmail.com.

CÚMPLASE.

jfuv

Firmado Por:
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  GLORIA LILIANA AROCA CACAIS
APODERADA:     DRA. CATERINE HERNANDEZ CORTES

  DEMANDADO:    ANDRES DELGADO PIÑA
RADICACIÓN:    180014003004-2022-00148-00
INTERLOCUTORIO: 395

 
De los documentos allegados con la presente demanda –Letra de cambio-
se desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en
dinero a favor  del  ejecutante y a cargo de los demandados,  por  lo tanto
cumple con los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422,430 y 431
del Código General del Proceso, en consecuencia se, 

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior,

 D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a  favor  de  GLORIA  LILIANA  AROCA  CACAIS  y  en  contra  de
ANDRES DELGADO PIÑA,  mayores de edad, residentes en esta ciudad,
por la siguiente suma de dinero:

-$4.000.000= por  concepto  de  capital  representado  en  una  (1)  letra  de
cambio más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución
que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el 21 de octubre
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme
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a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C.
Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

-No se libra mandamiento de pago por los intereses corrientes, por cuanto
no fueron liquidados. 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso,  en  concordancia  con  el  art.  8  del  decreto  806  de  2020,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO:  RECONOCER  a la doctora  CATERINE HERNANDEZ CORTES,
con C,C. Nro. 67.013.823 y T-P. Nro. 248.012 como apoderada de la parte
demandante conforme al endoso en procuración.  

NOTIFIQUESE

jfuv

Firmado Por:

 

 

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:     EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA
APODERADO:   DR. ANDRES FELIPE VELA SILVA
DEMANDADO:   JOSE ARMANDO LUCERO BOYACA
RADICACIÓN:    180014003004-2022-00150-00

         SUSTANCIACION: 310

La parte demandante, solicita el decreto de una medida cautelar, por lo que
el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 593 y 599 del CGP,  

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el
demandado JOSE ARMANDO LUCERO BOYACA en las cuentas de ahorro,
corrientes y CDT en los siguiente Bancos:

Banco de Bogotá: jdiaz@bancodebogota.com.co
Banco Davivienda: notificacionesjudiciales@davivienda.com
Bancolombia: requerinf@bancolombia.com.co
Colpatria: notificbancolpatria@colpatria.com
Banco BBVA: embargos.colombia@bbva.com 
Banco AV Villas: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
Banco Popular: requerimientosdeembargos@bancopopular.com.co
Banco de Occidente: servicio@bancodeoccidente.com.co
Banco Pichincha: embargosBPichincha@pichincha.com.co
Banco Caja Social: 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fs.co
Banco Agrario de Colombia: notificaciones@bancoagrario.gov.co
Bancamia

Limítese lo embargado hasta la suma de $94.600.000-.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  los  gerentes  de  los  Bancos,  para  que
procedan a efectuar los descuentos ordenados y los coloque a disposición
de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO
de esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo  593-10  del  Código
General del Proceso.

SEGUNDO:  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  que
exceda  del  salario  mínimo  mensual  que  devengue  el  demandado  JOSE
ARMANDO  LUCERO  BOYACA identificado  con  cedula  de  ciudadanía
número 4.179.541, quien es miembro activo del Ejercito nacional. 
  
Limítese lo embargado hasta la suma de $94.600.000-.

En consecuencia, OFÍCIESE al señor tesorero pagador del Ejército Nacional
Bogotá,  D.C.,  a  los  correos diper@buzonejercito.mil.co,

mailto:diper@buzonejercito.mil.co
mailto:notificaciones@bancoagrario.gov.co
mailto:embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fs.co
mailto:embargosBPichincha@pichincha.com.co
mailto:servicio@bancodeoccidente.com.co
mailto:requerimientosdeembargos@bancopopular.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:embargos.colombia@bbva.com
mailto:notificbancolpatria@colpatria.com
mailto:requerinf@bancolombia.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:jdiaz@bancodebogota.com.co
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coper@buzonejercito.mil.co y  peticiones@pqr.mil.co para  que  proceda  a
efectuar  los  descuentos  ordenados  y  los  coloque  a  disposición  de  éste
Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta
ciudad. Adviértasele el contenido del artículo 593-9 del CGP.

TERCERO:  SE  REQUIERE a  la  parte  actora,  para  que  en  lo  sucesivo
presente la solicitud de medidas cautelares en escrito separado.

Remitir  copia  de  los  oficios  al  correo  electrónico  de  la  parte  actora
estsolucionesjuridicas1@gmail.com.

CUMPLASE.     
jfuv 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:     EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA
APODERADO:   DR. ANDRES FELIPE VELA SILVA
DEMANDADO:   JOSE ARMANDO LUCERO BOYACA
RADICACIÓN:    180014003004-2022-00150-00

           INTERLOCUTORIO: 392

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor
cuantía a favor de  BANCO PICHINCHA y en contra de JOSE ARMANDO
LUCERO  BOYACA,  mayor  de  edad,  residente  en  esta  ciudad,  por  la
siguiente suma de dinero:

-$45.998.257= por concepto de capital causado y vencido representado en
el  Pagare  Nro.  3275486,  más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria,
desde el 05 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total
de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la
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Ley 510/99,  305 del  C.  Penal  y  180,  424  y  431 del  Código General  del
Proceso.

-$1.329.388= por  concepto  del  alivio  financiero  aprobado  por  la
Superfinanciera y aprobado por  el  demandado,  desde el  28 de enero  de
2021.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE este  proveído  al  demandado  de  conformidad
con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso en concordancia
con el art.  8 del Decreto 806 del 2020, haciéndole saber que dispone del
término  de cinco (5)  días  para  pagar  y  diez  (10)  días  para  excepcionar,
términos  que  correrán  conjuntamente  a  partir  del  día  siguiente  a  la
notificación de éste proveído, así mismo hágasele entrega de copia de la
demanda y sus anexos.

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: TENER a los señores MARCO USECHE BERNATE identificado con
c.c.1.075.225.578,   T.P#  192.014  del  CSJ;  LUIS  FERNANDO  GUAYARA
HERMIDA  con  C.C.  93.126.924  y  SANDRA  LLIANA  CELIS  BOTERO,
identificada con C.C. 55.165.665,  únicamente para que soliciten y obtengan
copias del presente proceso, retirar oficios y despachos comisorios al tenor de
lo consagrado  en el artículo 27 del Decreto 196 de 1.971, dejando constancia
que  todas  las  actuaciones  que  se  surtan  dentro  del  expediente,  serán
publicadas en el  estado electrónico del  Juzgado,  donde la parte  interesada
podrá extraerlos, dado a la virtualidad conforme al Decreto 806 del 2020.

QUINTO: RECONOCER personería al doctor ANDRES FELIPE VELA SILVA
CON C.C. 1.075.289.535 y T.P.# 328.610 del CSJ, como apoderado judicial
de la parte actora.

NOTIFIQUESE

jfuv
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 Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

                            
PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE:  BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A
APODERADO:    DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
DEMANDADO:    MARIO JARAMILLO BOLAÑOS

  RADICACIÓN:     180014003004-2022-00152-00
 INTERLOCUTORIO: 408

A despacho la demanda de la referencia, y se observa que se desprende de
los títulos valores –Pagaré- allegados junto con la demanda presentada, dos
obligación claras, expresas y exigibles a cargo del demando y a favor de la
entidad demandante; por tal razón y como la demanda reúne los requisitos
previstos en los artículos 82, 84, 422 y 468 del Código General del Proceso y
el título valor base del recaudo ejecutivo es cumplidor de los presupuestos
señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Igualmente,  la  obligación  dispuesta  en  el  pagaré  No.
M026300110234009239600025472 fue garantizada con la Escritura Pública
Nro  0716  del  28  de  marzo  de  2016,  otorgada  en  la  Notaria  Primera
del Círculo de Florencia, y registrados bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria
No.  420-69684,  deduciéndose una obligación clara,  expresa y exigible  de
pagar una suma de dinero.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial  librará el  mandamiento de pago solicitado con base en los títulos
valores  digitalizados  cuyos  originales  se  encuentra  en  poder  de  la  parte
demandante,  por  tal  razón y acorde a  lo  establecido  en el  artículo  3  del
mencionado decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del
Proceso, la parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la
custodia  y  conservación  de  dichos  documentos  a  fin  de  exhibirlos  en  el
momento en que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le
está  vedado  utilizarlos  en  otras  actuaciones  judiciales  u  operaciones
cambiarias, so pena de compulsar las copias respectivas a las autoridades
disciplinarias en caso de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y
con ello, a los principios de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria
de  menor  cuantía  de  favor  del  BANCO BBVA COLOMBIA,  representado
legalmente  por  el  gerente  Silvio  Gómez  Cabrera  y  en  contra  de  MARIO
JARAMILLO BOLAÑOS, mayor de edad, residente en esta ciudad, por las
siguientes sumas de dinero:

-$55.512.767= por concepto de capital acelerado representado en el Pagaré
Nro. M026300110234009239600025456, más los intereses moratorios que
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se  liquidaran  según  la  Resolución  que  para  efecto  expida  la
Superintendencia Financiera desde el 6 de abril de 2022 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del
Código General del Proceso.

-$90.498=  por concepto de capital vencido representado en el Pagaré Nro.
M026300110234009239600025456,  más  los  intereses  moratorios  que  se
liquidaran según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia
Financiera desde el 29 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el
pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio,
111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General
del Proceso

-$493.505,2= por concepto de intereses corrientes causados y no pagados.

-$46.941.650,9=  por  concepto  de  capital  acelerado representado  en  el
Pagaré  Nro.  M026300110234009239600025472,  más  los  intereses
moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la
Superintendencia Financiera desde el 5 de abril de 2022 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del
Código General del Proceso.

-$9.171.107,6= por concepto de intereses corrientes causados y no pagados.

SEGUNDO: DECRETAR  el  embargo y secuestro del inmueble distinguido
con matrícula inmobiliaria #420-69684 de propiedad del demandado MARIO
JARAMILLO BOLAÑOS.

En  consecuencia  OFICIESE  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de esta ciudad, para que se sirva inscribir el embargo decretado y
expida a costa de la parte interesada el respectivo certificado de libertad y
tradición. 

TERCERO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  del  Decreto  806  de  2020,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído. 

CUARTO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
 
QUINTO:  RECONOCER  personería al  Dr.  OMAR  ENRIQUE  MONTAÑO
ROJAS,  identificado  con  c.c.  19.371.038  y  T.P.#  39.149  del  CSJ  como
apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido.    

NOTIFIQUESE.
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       Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO:            AMPARO DE POBREZA
SOLICITANTE:    MARGARITA ANDRADE DE CANO
RADICACIÓN:    18001400300420229000200
SUSTANCIACION: 315

La peticionaria solicita que se les conceda el AMPARO DE POBREZA y se
les designe un abogado para que en su nombre y representación presente
proceso  demanda  RESTITUCIÓN  DE  BIEN  INMUEBLE,  por  no  tener
capacidad  económica  para  designar  un  abogado  de  confianza  que  los
represente.

Estudiada  la  anterior  petición,  considera  este  Despacho  Judicial  que  se
reúne los requisitos consagrados en los arts.151 y 152 del Código General
del Proceso, por lo que,

DISPONE:

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a  MARGARITA ANDRADE
DE CANO,  bajo  las  consideraciones  previstas  en  el  art.  151  del  Código
General del Proceso.

SEGUNDO: OFICIESE a la defensoría  del Pueblo de esta ciudad al correo
electrónico caqueta@defensoria.edu.co  para que preste la colaboración de
designar un defensor público a fin de que apodere a la peticionaria y poder
garantizarle los derechos de la amparada conforme lo indica el art. 21 de la
Ley 24 de 1992;  toda vez que los designados por  este Juzgado siempre
justifican su rechazo conforme lo indicado en el art. 154- de la misma obra
en cita.  

 
NOTIFIQUESE

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

DESPACHO COMISORIO 
PROCEDENCIA:    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL - 

     CALARCÁ QUINDÍO                        
DEMANDANTE:      INVERSIONES INMOBILIARIAS MANJARRES & 

      CÍA. S. EN C
APODERADO:        LUIS EDWIN PÉREZ ROMERO
DEMANDADO:       SILVIO ALEXANDER CUELLAR ESCOBAR Y 

      SEBASTIÁN SÁNCHEZ CARDONA
RADICADO EXPD: 63-130-4003-001-2021-00341-00
RADICACIÓN COMISIÓN: 18001400300420218000400
SUSTANCIACIÓN: 312

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el Despacho comisorio con 02.10.20.115-270-
30-070, en consecuencia el Juzgado, 

DISPONE: 

FIJESE la hora de  las 9:00 de la mañana del día 13 de julio del año en
curso,  para llevar a cabo la diligencia de secuestro del establecimiento de
comercio de razón social  Spaces Cold, de propiedad del demandado Silvio
Alexander  Cuellar  Escobar,  ubicado  en  el  barrio  Abbas  Turbay  de  esta
ciudad,  cuya  dirección  y  especificaciones  se encuentran  en  el  Despacho
comisorio.

Nómbrese como secuestre al  auxiliar  de la  Justicia ALFONSO GUEVARA
TOLEDO,  a quien se le comunicará esta determinación conforme lo indica
los  artículos  48  y  49  del  CGP,  cuya  dirección  se  ubica  en  las  listas  de
auxiliares de la justicia.  Líbrese telegrama.

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE

jfuv
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  DIEGO CRUZ MUSSE
APODERADO:    Dr. ISRAEL CUELLAR LUGO
DEMANDADO:    DOLEIDA RIVAS PERDOMO
RADICADO:        18001400300420220013700

   SUSTANCIACION: 275

Conforme lo solicitado por la demandante dentro del presente proceso, y al
tenor del art. 594 del Código  general del proceso, en concordancia con el
art. 155 del CST,  el Juzgado,

 
DISPONE:

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo mensual que devengue la demandada DOLEIDA RIVAS PERDOMO,
quien labora como enfermera en la Clinica de MEDICINA DOMICILIARIA DE
COLOMBIA S.A.S, ubicada en la Cra 9ª No 5b-80 barrio La Estrella de esta
ciudad.

Limítese  lo embargado hasta la suma de $8.000.000.

En consecuencia,  OFÍCIESE al  señor  tesorero  pagador  de esa empresa,
para  que proceda a efectuar  los descuentos  ordenados y  los coloque a
disposición  de  éste  Juzgado,  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  del
BANCO AGRARIO de  esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo
593-9 del CGP.

Correo electrónico del demandante icuellarl31@hotmail.com

CUMPLASE.
     

noc 
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República de Colombia
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  DIEGO CRUZ MUSSE
APODERADO:    Dr. ISRAEL CUELLAR LUGO
DEMANDADO:    DOLEIDA RIVAS PERDOMO
RADICADO:        18001400300420220013700
INTERLOCUTORIO:378

De los documentos allegados con la presente demanda –Letra de cambio-
se desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en
dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado, por lo tanto cumple
con los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422,430 y 431 del
Código General del Proceso.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados  cuyo  original  se  encuentra  en  poder  del  apoderado  del
demandante, por tal  razón y  acorde a lo establecido en el artículo 3 del
mencionado decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del
Proceso, la parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la
custodia  y  conservación  de  dichos  documentos  a  fin  de  exhibirlos  en  el
momento en que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le
está  vedado  utilizarlos  en  otras  actuaciones  judiciales  u  operaciones
cambiarias, so pena de compulsar las copias respectivas a las autoridades
disciplinarias en caso de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y
con ello, a los principios de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

 D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor de DIEGO CRUZ MUSSE y en contra de DOLEIDA RIVAS
PERDOMO mayor de edad, residente en esta ciudad, por la siguiente suma
de dinero:

-$4.000.000= por concepto de capital representado en una letra de cambio
más  los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que
para efecto expida la Superintendencia Financiera, desde el 11 de junio de
2020 y  hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a
los arts.  884 del Código del Comercio,  111 de la Ley 510/99, 305 del C.
Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 
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Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

-No se libra mandamiento de pago por los intereses de plazo por no estar
liquidados. 
 
SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  del  decreto  806  de  2020,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído.

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga  procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO:  RECONOCER  al  abogado  ISRAEL  CUELLAR  LUGO  con  C.C
16.186.380 y T.P.# 316963 del C.S. de la J, como apoderado conforme al
poder conferido por el demandante.   

NOTIFIQUESE

noc

Firmado Por:

 

 

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GENTIL RODRIGUEZ GONZALEZ
APODERADA:    DRA.DIANA PAOLA ALDANA GÓMEZ
DEMANDADO:    HUGO FERNANDO ARTUNDUAGA L.
RADICACIÓN:    18001400300420220014100
INTERLOCUTORIO:379

De los documentos allegados con la presente demanda –Letra de cambio-
se desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en
dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado, por lo tanto cumple
con los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422,430 y 431 del
Código General del Proceso.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor de  GENTIL RODRIGUEZ GONZALEZ y en contra de HUGO
FERNANDO ARTUNDUAGA LOSADA  mayor de edad,  residente en esta
ciudad, por la siguiente suma de dinero:

-$3.000.000.oo= por concepto de capital representado en dos (2) letras de
cambio ($2.000.000) y ($1.000.000) por más  los intereses moratorios que
se  liquidaran  según  la  Resolución  que  para  efecto  expida  la
Superintendencia Financiera, desde que cada una se hizo exigible y  hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884
del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424
y 431 del Código General del Proceso. 
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-No se decreta mandamiento de pago por los intereses corrientes por cuanto
no fueron liquidados. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  del  decreto  806  de  2020,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído.

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga  procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO: RECONOCER  personería adjetiva a la abogada DIANA PAOLA
ALDANA  GÓMEZ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía
Nro.1.117.525.559  y  Tarjeta  Profesional  Nro.272.648 del  C.S.J.  como
apoderada de la parte demandante conforme al endoso en procuración.    

NOTIFIQUESE

noc

Firmado Por:

 

 

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GENTIL RODRIGUEZ GONZALEZ
APODERADA:    DRA.DIANA PAOLA ALDANA GÓMEZ
DEMANDADO:    HUGO FERNANDO ARTUNDUAGA L.
RADICACIÓN:    18001400300420220014100

   SUSTANCIACION:  276

El  apoderad  de  la  parte  demandante  solicita  el  decreto  de  una  medida
cautelar, por lo que el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 593 y 599 del
CGP, 

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
con matrícula números 420-53522 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Florencia,  de propiedad del demandado  HUGO FERNANDO
ARTUNDUAGA LOSADA.

En  consecuencia,  ofíciese  a  las  respectivas  oficinas  de  Registro  de
Instrumentos  Públicos,  para  que  inscriban  la  medida  y  expidan  los
certificados a costas de la parte interesada, conforme lo indica el art.  593
Nral. 1 del CGP

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de remanentes o de los bienes que por
cualquier causa se llegaran a desembargar dentro del proceso ejecutivo de
CLAUDIA  MILENA  APONTE  GOMEZ  contra  el  aquí  demandado  HUGO
FERNANDO  ARTUNDUAGA  LOSADA,  que  se  tramita  en  el  Juzgado
Segundo  Civil  Municipal  de  esta  ciudad,  bajo  el  radicado
18001400300220180067200.
 

Líbrese el oficio respectivo conforme lo indica el art. 466 del CGP.

 CÚMPLASE.
 

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE
APODERADO:    DR. EDUARDO GARCÍA CHACÓN

  DEMANDADO:    HAMILTON DIAZ ALVAREZ
       RADICADO:        180014003004-2022-00142-00

 SUSTANCIACIÓN: 306

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad con
los artículos 593 y 599 del CGP y 155 del CST,      

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el
demandado  HAMILTON  DIAZ  ALVAREZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.117.485.798, en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT
en  los  siguientes  bancos:  OCCIDENTE,  ITAU,  BBVA  BANCOLOMBIA,
AGRARIO  DE  COLOMBIA,  AV  VILLAS,  CITIBANK,  DAVIVIENDA,  GNB
SUDAMERIS, FINANDINA, POPULAR, PROCREDIT, W, BOGOTÁ, BCSC,
COLPATRIA,  BANCAMIA,  FALABELLA,  PINCHINCHA,  BANCOOMEVA,
COLTEFINANCIERA S.A., LEASING BANCOLOMBIA S.A., SERFINANZA.

Limítese lo embargado hasta la suma de $75.800.000=.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  los  gerentes  de  los  bancos,  para  que
procedan a efectuar los descuentos ordenados y los coloque a disposición
de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO
de esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo  593-10  del  Código
General del Proceso.

SEGUNDO: No se decreta el embargo y retención de salario, en razón a que
la solicitud no es clara, toda vez que se está enunciado el nombre y número
de cédula del demandado, al igual que el municipio de Florencia, pero no se
indica la entidad a la cual se debe dirigir la medida. 

TERCERO: DECRETAR el  embargo  y  secuestro  de  las  acciones,
dividendos, intereses y demás beneficios que emanen de las mencionadas
acciones  de  que  sea  titular  el  demandado  HAMILTON  DIAZ  ALVAREZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.485.798, en DECEVAL.

Limítese lo embargado hasta la suma de $75.800.000=.
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Remítase  los  oficios  al  correo  electrónico
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com y a las entidades respectivas.

CÚMPLASE.

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE
APODERADO:    DR. EDUARDO GARCÍA CHACÓN

  DEMANDADO:    HAMILTON DIAZ ALVAREZ
       RADICADO:        180014003004-2022-00142-00
       INTERLOCUTORIO: 399

La presente demanda reúne los requisitos establecidos por los artículos 82,
84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del
recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los
artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Así mismo, se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las
disposiciones pertinentes del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho
judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en el título valor
digitalizados cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante,
por  tal  razón y  acorde a lo establecido en el  artículo  3 del  mencionado
decreto y el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, la
parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y
conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en
que sean requeridos por esta autoridad judicial y por ende, le está vedado
utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones cambiarias, so pena
de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso
de que se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios
de buena fe y lealtad procesal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía de favor del BANCO DE OCCIDENTE y en contra de HAMILTON
DIAZ ALVAREZ, mayor de edad, residente en esta ciudad, por las siguientes
sumas de dinero:

-$37.917.737= por concepto de capital insoluto de capital, representado en
el Pagaré sin número, más los intereses moratorios que se liquidaran según
la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde
el 24 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total  de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  del  decreto  806  del  2020,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO: TENER como persona autorizada a GLENY JOHANNA POLANIA
TRIVIÑO,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.117.513.828
únicamente para que solicite y obtenga copias del presente proceso, retirar
oficios y despachos comisorios al tenor de lo consagrado  en el artículo 27
del Decreto 196 de 1.971, dejando constancia que todas las actuaciones que
se surtan dentro del expediente, serán publicadas en el estado electrónico
del  Juzgado,  donde  la  parte  interesada  podrá  extraerlos,  dado  a  la
virtualidad conforme al Decreto 806 del 2020.

SEXTO:  RECONOCER  personería adjetiva al  doctor  EDUARDO GARCIA
CHACON, identificado con c.c. 79.781.349 y T.P.# 102.688 del CSJ como
apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido.  

NOTIFIQUESE.
                       

jfuv
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